
P á g i n a   8 3 9 1

A Ñ O  I X  M I E  R C O L E S ,  8 D E  N O V I E M B R E   D E  1 9 4 4 _    NÚM.  3 1 3

S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

  PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Orden de 30 de octubre de 1944 por la que se dispone un  

a 'censo de escala- en el Cuerpo Admiiilfiti^üiivo-.Caücu'la- 
dor deil In-suLiuto Geográfico y Oataistral.—Pági
na 8393.

, O tra  de 30 de octubre de 1S44 por la que se convoca 
nuevo concuivo para- cubrir la décima vacante de m -  

. genieio Geógrafo, anunciada en la Orden de 29 .de ju 
lio dei año actual, .en tre  licenciados en Ciencias Exac
tas y Físicas.—Página 8393.

O tra  de 4 de noviembre de 1944 por la que se desestim a . 
lia solicitud form ulada por Miguel C astañeda Mona,
de concesión de los beneficios establecidos em la  Ley die
19 de febrero de 1942.—Página 8393.

Ordeñes de 4 de noviem bre de 1‘944 por las que se co*nce- 
. den 'os beneficios de la  Ley de 19 de febrero d¿* 1942 

a los funcionarios subalternos del Patrim onio Nacional 
que se c itan .—Páginas 8393 y 8334.

Orden do 4 de noviem bre de 1944 por la que se canceden 
los beneficios de la L ey de 19 de febrero de 1942 a  doña 
Lui.-a Eloy G arcía  y Llamas, como viuda de don Jesús 
López M edran o y Torres, fuheio nario de la In tendencia 
de la Real C asa.—Página 8394.

OLra do 4 de noviembre de 1'944 por la que se declama
«m uerios en cam paña» a don A rturo  A m ienta Tierno, 
Jefe  de Negociado de Correos y ocho fiincionarios más; 
y éomprendidos *us deicchohabtentes en  los beneficios 
de la L ey.de 111 de julio  d-e 1941.—Páginas 8394 y 8396.

M IN ISTER IO  DE LA GOBERNACION 
Orden  de 4 de noviembre de 1944 p o r  la que se dam nor

m as para  el uso de la «Penicilina».—Página 8395.
O tra  de 4 de noviembre de 1944 por la* que se renuelve 

el concurso p a ra  la  provisión de Direcciones d)e E sta
blecim ientos' dependientes del P a tro n a to  Nacional An
tituberculoso.—Páginas 8395 y 8396.

O tra  de 6 de noviembre de 1944 por la que se ac la ra  la 
d e 16 d-el pasado en la que se disponía la celebración- 
de un curso de E nterm eras en  la Escuela de Puericultu ra  de Barcelona.—P ágina 8396.

CXra de 6 de noviembre de 1944 por ia que se establece lá 
Estación S an itaria  de M otril.—P ágina 8396.

M INISTERIO DEL EJERCITO  
Orden de San Hermenegildo (Vari-as A rm as).—O rden de 

5 dé octubre de 1944 por la Que se conceden, a  propues
ta  d e 'a  Real y M ilitar Orden de San  Hermenegildo, 
las condecoraciones y ven ta jas  que se indican al persóu 
na] de las distintas Armas y Cuerpos que se relaciona. 
P ág inas 8236 a 8393. 

i •

M INISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Orden de 18 de octubre de 1944 referente al perm iso de 

exploración de hidrocarburos en zonas de Bornos, An> 
eos y Espera (Cádiz).—P ág in a  8398.

O tra  de 25 de octubre de 1944 por la que se .ap rueba la 
corrida de escala en  el Cueipo Nacional de ingenieros 
de M inas.—Páginas 8398 y 8399.

O tra  de 26 de octubre de 1344 por la que se declara a  
don  Luciano-Efrén Rodríguez Junquera en situación de 
excedencia voluntaria dentro del Cuerpo de Ayudantes 
Industria les al servicio de este D epartam ento.—Pági
na 8399. .

M INISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 19 de octubre de 1944 por la' que se efedtúa co

rr id a  de escafa en el Cuerpo Nacional de Inspectores Ve
terinario s.—P ág ina  8399.

O tra  d e . 4 de noviem bre • de 1944 sobre realización de 
barbechos en el año kgricola 11944̂ 45.—Páginas. 8399 
y 8400. .

O tra  de 20 de octubre de 1944 por la que se declara 
jubilado al Perito Agrícola dpi Estado, superior, don 
Enrique' M olina Burgos, por háfcer cumplido la edad 

á  reglam entaria .—P ágina. 84C0.
O tra  de 2 de noviembre de 1944 por i a que se verifica co

rrida. de escala 0n la Auxiliar dé este M inisterio, por 
fallecim iento de -don Nicolás González Ballesteros y con
cesión de excelencia voluntaria de don Leopoldo P er- - 
nández C astillejo.—Página 8400.\

O tra dcv3 de noviembre de 1944 por la que se verifica [a 
correspondiente corrida de encala en el Cuerpp de Ad-,

. m inistración Civil de este M inisterio, por jubilación del 
Jefe  de A dm inistración Civil de torcera clase don San
tos Duaso López.—Páginas 8400 y 8401.

M INISTERIO D E EDUCACION NACIONAL
Oi^en de 6 de octubre de 1944 por la que se da corrida de 

escalas en el Profesorado Auxiliar femenino de Escuelas 
N orm ales.—Página 8491. . ^

O tra  de lo de octubre de 1944 por la Quq se da corrida 
d 6 escalas en el profesorado Auxiliar .femenino die Escuelas Norm ales.—Página 8491..

O tra de 11 de octubre de 1944 por la qüe se declara ju 
bilada a la Profesora Especial de «Francés» de las 
Escuela^ de Adulta^ de esta capital doñá M aría Mexla 
B echet.—Página 8481. *

O tra  de 14 de octubre de -1944 por la que se da corrida 
de escalas en el Profesorado num erario  masculino efe 
Eiscuelas Norm ales.—Página 8491. *

O tra  de 20 de octubre de 1944 por la que se'concede la 
jubilación^ por imposibiiüd'ad física, al C atedrático nu 
m erario %e la Escuela Profesional de Comercio de Za
ragoza don Eugenio López Diego Madrazo*—PágU  ñas 8491 y 8402.
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Orden de 20 de octubre de 1944 por la que se desestima 
ia petición formulada por el restaúrador.forrador del 
taller del Museo 'Nacional del Piado, don Manuel de 
Arpe y Retamino.— Página 8402. '

Otfa de 20 de octubre d e ’ 1944 por la que se concede a 
don Luis Barbero Carnicero Ja excedencia como Auxi- 

■ liar numerario y su reingreso como Profesor d^ térmí- 
no de Escuelas de Artes y Oficios Artísticos.— Pági- 

. na 8402.
Otra de 20 de octubre de li944 por la que se declara en 

situación de jubilado al Catedrático y Director d¡e’ la 
Escuela Profesional de Comercio de Valencia, don R 1" 
cardoi ibáñez Sánchez.—Página 8402.

Otra de 80 de octubre de 1944 por la que se dictan nor
mas para la constitución del Patronato de Protección 
Escolar establecido por el artículo 34 de la Ley de 19 de 
julio próximo pasado y de las Secciones delegadas de 
Dústrlto Universitario establecidas por el articulo 35 
de la misma Ley.—Páginas 8402 y 8403.

M INISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Orden de 20 d^ octubre de 1944 por la que - se di'pone 

se cumpla en sus propios términos la sentencia re fe 
rente al recurso contenc io so-adimitms trati vo número 
14.459, promovido por la Comunidad de Regantes y 
Molineros de Presarrey.—Página 8403'. . ■

Otra die 26 de octubre de 1844 por la que se adjudica a 
«Talleres E. Grasset, S. A .», el sum^ni^ro de dos tor
nos-tractores.—Página 8403.

M INISTERIO DE TRABAJO  
Orden de 20 de octubre de 1944 por la  que se dispofie 

el ascenso a Inspector General de Trabajo dle se
gunda clase del Cuerpo Nacional de. Inspección del 
Trabajo de don Marcelo Catalá RÚiz.— Página 8404. 

Otra de 24 de octubre d,e 1944 por da que se concede 
< la Medalla «A l Mérito en «1 Trabajo» en su catego

ría de ‘plata, die primera clase, a don Agustín Mon
ta! .Biosca.—Página 8404.

Otra de 27 de octubre de 1944 por la  que &e accede a lo 
solicitado por «Asistencia Médica», d>e Granada, respec
to al depósito constituido en el Banco de España.—Pá
gina 8404.

Otra> de 27 de octubre de 1944 por la que se autoriza a 
«La  Unión. Española de Conductores de Automóviles» 
para retirar d© la Caja General d e . Depósitos de esta 
capital. el depósito, por la misma consttiltuido.—Pági
na 8404. ,

Otra de 2 . de noviembre de 1844 por la que se dispone 
- cese en el cargo de Vocal dlei 'instituto Nacional die 

Pre/visión don José Muñoz Rodríguez.—Página 8405. 
Otra do 2 de noviembre die 1944 por Ja que se nombra a 

dpn Constantino Lobo ‘ Montero, Vocal del Instituto 
Nacional <i© Previsión.—Página 8405. . '•

Otra de 17 de octubre de 1844 por la que se descalifica 
la casa económica número 225, ' tipo 4, calle O, man
zana 32, orientación S, del proyecto aprobado a la So
ciedad Cooperativa ( Inmobiliaria de España, señalada 
hoy con el núm ero'6 de la calle e del Tajó, Barriada 
«Hoteles del Guadalquivir», de Sevilla.—Página 8405. 

Otra de 24 de octubre de 1844 por ia que se califica de
finitivamente la casaeconóm ica y su terreno Húmero 
li69 d e . la calle de Serrano, perteneciente al proyecto 

1 • aprobado a la  (Cooperativa <¿e Casas Económicas «E i 
Visot», do esta capital.—Página 8405.

ADM INISTRACION CENTRAL 
GOBERNACION. —  Dirección General de Sanidad.—
 Transcribiendo relación de aspirantes presenta-dos al 

concurso-oposición convocado-en 20 de marzo último, 
para púbrir ciiuctienta plazas de Médicos de Aguas

Minero-Medicinal es y estado de sús documentaciones. 
Páginas 8406 a 84H2.

Haciendo pública ia petición de - permuta de/ sus desti
nos de los Médicos de Asistencia Pública Domiciliaria 
don Niio Crespo C’edrún y don Segismundo G il Ruiz1. ^  . 
Página 8413.

H ACIEND A.—-Dirección General de lo Contencioso del 
Estado.-_Acuerdo concediendo a la «Asociación Mutua 
de Previsión Social del Cuerpo de interventores del 
Estado en la explotación de ferrocarriles» la exención 
del impuesto que grava los bienes de las personas jtl- 
.rídicas.—Página 8413.

Acuerdo por el que se concede a la Asociación de la 
Prensa Valenciana,. la exención del impuesto que gra
va los bienes de las personas' jurídicas.—Páginas 8413 
y 8414.

IN D U S TR IA  Y  COMERCIO.—Dirección General de In
dustria.—Resolución de expedientes de las entidades in
dustriales que se citan.—Páginas 84'14 y 8415.

EDUCACION N ACIO NAL.— Subsecretaría.— Concediendo, 
un mes de licencia, por- enfermedad, al Portero de 
los Ministerios Civiles-Alberto Nieto Santos.—Pág. 8415.

Universidad Literaria de Valencia (Facultad de Medici
na ).—Anunciando oposición para las plazas vacantes 

• que se citan de Alumnos internos en dicha Facultad.— 
Página 8415.

Patronato de la Biblioteca Nacional.—Anunciando pala* 
1845 un concurso bibliográfico.—Páginas 8415 y '8416.

Oposiciones a ingreso en el Magisterio Nacional (Tribu
nal de Maestros).—Señalando fecha, hora y local en 
que han de presentarse ante el Tribunal los oposito-, 
res admitidos para efectuar la práctica del primer 
ejercicio.— Página .84/1*6.

(Tribunal de Maestras) .^-Señalando fecha, hora y .local 
em qúo han de presentarse ante el Tribunal las oposi
toras' admitidas para efectuar la práctica del primer 
ejercicio.— Página 8416.

OBRAS PU B LIC AS.—Dirección General de Obras Hidráu
licas.—Autorizando a la S. A. Eléctrica de Nuestra Se
ñora d*l Carmen, para recrecer la presa del aprove
chamiento establecido en el rio Genil, término muni
cipal de Puente Genil (Córdoba), conocido por «Las 
Rape-tas», con destino a producción d e , energía . eléc
trica.—Páginas 8416 y 8417. * . j

Autorizando a Podro Gandarias para ejecutar obras 
-de defensa en la margen derecha del T a jo  en la finca 
d.e «Los Higares», témíino de Mocejón (Toledo).— Pá
ginas 8417 y 8418. . ' ' '

Resolviendo conceder a la S. A. Hidroeléctrica del Gua- 
diela la modificación y ampliación del salto de la Hoz 
de Betéta y  el. aprovechamiento de agua que se pita

. del rio Guadiela, en término de Beteta y Cañizares
• (Cuenca), coi? destino a usos industriales.—Páginas 

8418 y 8419.
Autorizando a don José María Fernández Regueiro para 

derivar deT rio R íotoíto, entre los puntos llamados 
Santa Polonia y Soutullo, aguas arriba del pueblo de 
Puente Nuevo de la Parroquia y- Ayuntamiento de 
Villameá (Lugo), el aprovechamiento de aguas con 
destino a la producción Je energía eléctrica.—Pági
nas 8419 y 8420. *

Autorizando a don Manuel Ubillos Irigoyen para el apro
vechamiento de aguas de los ríos Baztán y Maya y 
de las regatás Azpílicueta, Sastémeco y Arla, del Mu
nicipio del Valle de Baztán, provincia de Navarra, 
cón dest.inq a producción de energía- eléctrica.—^Pági
na 84^0. ’ -

AN EXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 4299 a 4316.
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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

P RESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 30 de octubre de 1944 por 
la que se dispone un ascenso de es
cala en el Cuerpo Administrativo» 
Calculador del Instituto Geográfico 
y Catastral.

limo. S r.: Vacante una plaza de 
Oficial pr¡mero de Administración en 
el Cuénpo Administrativo-Calculador 
de ese instituto, producida por falle
cimiento de don Alejo Leal Pére¿, ocu
rrido el día’ 16 de octubre dé; año 
actual, vacante que debe ser cubier
ta  con arreglo a lo dispuesto en los 
afitioulos 52 y 59 del Reglamento yi- 
gente en ese Centro d e  22 d e  enero 
del presente año,

EL'ta Presidenc’a, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
General!, ha tenido a bien nombrar 
para cubrir la expresada vacante, en 
ascefiso de escala, Oficial primero de 
Adlministración del Cuerpo Adminis
trativo-Calculador de eso Instituto, con 
el sueldo anual de 6.000 pesetas, a 
doña Salvadora Roda Pérez, eC cual 
se entenderá conferido con antigüe
dad de 17 de octubre del corriente 
año,, siguiente al en qu^ se produjo 
la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de octufore de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del insti
tuto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 30 de octubre de 1944 por 
la qué se convoca nuevo concurso 
para cubrir la décim a vacante de 
Ingeniero Geógrafo, anunciada en 
la Orden de 29 de julio del año ac
tual, entre Licenciados en Ciencias 
Exactas y Físicas.

limo. S r .: No habiéndose presenta
do ningún aspirante coh grado de 
Doctor en Ciencias Exactas o Físicas 
a la vacante décima, anunciada en 
la Orden de esta Presidencia de 29 
de julio del corriente año para cubrir 
plazas de ingeniero Geógrafo,

Esta Presidencia,, de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección Ge
neral del instituto Geográfico y Ca
tastral, ha dispuesto que se convoque 
nuevo concurso para cubrir la referi- i

da vacante entre Licenciados en Cien
cias Exactas y Físicas, con sujeción’ 
a las misma3 normas y' condiciones 
exigidas para los Doctores en la men
cionada Orden, publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 224, de 11 dé agosto de 1944.

Las instancias para dicha vacante, 
con la documentación correspondien
te, deberán presentarse en el Regis
tro de la citada Dirección General en 
un plazo de quince días naturales, 
contados desde el siguiente a>l de la 
publicación dle Ia presente Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del insti
tuto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 4 de noviembre de 1944 
por la que se desestima la solici
tud formulada por Miguel Castañe
da Mena,  d e concesión de los be
neficios establecidos en la Ley de 
19 de febrero de 1942.

limo. S r .: Visto el expediente ins
truido con motivo de instancia sus
crita por Miguel Castañeda Mena en 
súplica de que se le concedan los 
beneficios de la Ley de 19 de febrero 
dé 1942 ; y •

.Considerando que denlos anteceden
tes que obran en el expediente per
sonal del solicitante resulta que fue 
admitido por la Dirección de Ia® Rea
les Caballerizas en dase de tempore
ro, y, por- tanto, no tenía el-carác
ter de empleado de planta de la Real 
Casa, requisito indispensable para la 
concesión de los beneficios estableci
dos en lia Ley de 19 de febrero de 
1942,

Esta Presidencia, a propuesta del 
Consejo de Administración del P a
trimonio Nacional, ha tenido a bien 
desestimar la solicitud formulada 
por Miguel Castañeda Mena.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 4 de noviembre de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Pre
sidencia.

ORDENES de 4 de n o v i embre de 1944 
por las que se conceden los benefi
cios de la Ley de 19 de febrero de 
1942 a los funcionarios subalternos 
del Patrimonio Nacional que se ci
tan.

limo. S r .: Visto el expediente ̂ ins
truido con motivo de instancia*sus
crita por don Pedro Pérez Buisán, del 
Cuerpo de funcionarios subalternos 
del Patrimonio Nacional, solicitando 
acogerse a los beneficios do la Ley 
de 19 de febrero de 1942, y

Resultando que la so-licitud 'formu
lada por el señor Pérez Buisán se re
fiere al hecho do no habérsele abo
nado er. tiempo comprendido entre el 
16 de junio de 1931, en que fué da
do de baja por el Gobierno de la Re
pública, y el 3 die mayo de 1935, en 
que fué readmitido al servicio del Pa
trimonio ;

Considerando que, con arreglo al 
artículo primero de lá Ley de 19 de 
febrero de 1942, procede la revisión 
de las separaciones decretadas por el 
Gobierno »de la República, cualquiera 
que sea la forma en que se adopta
ron, sin que sea requisito indispen
sable su subsistencia en la fecha de 
promulgación de la Ley, por lo que 
el caso de don Pedro Pérez. Buisán 
se halla comprendido en la finalidad 
restauradora del mencionado precepto. 

Esta Presidencia, ’de conformidad 
con la Ley de 19 de febrero de 1942 
y con ¡a propuesta formulada por el 
Consejo de Administración dtei Patri
monio Nacional, ha tenido a bien de
clarar improcedente la separación del 
servicio alel funcionario subalterno de 
dicho Organismo don Pedro Pérez 
Buisán, acordada por el Gobierno de 
la República, siéndole de abono, a  ■ 
toda c^ase de efectos administrativos, 
tres’ años, diez méses y quino© días 
qüe duró aquélla.

Lo digo a V, I: para su conocimien
to y efectos consiguientes,.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de noviembre dé 1944.—

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Pre
sidencia.

limo. S r .: Visto el expediente pío- 
movido con motivo dle instancia sus
crita por don Fortunato Fuentes M9- 
rales, d?l Cuerpo de funcionarios su
balternos d e l  Patrimonio Nacional, 
acogiéndose a los beneficios de la Ley 
de 19 de febrero de 1942. y 

Resultando que la solicitud formu-/
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lada por el señor Fuentes Morales se 
refiere al hecho de no habérsele abo
nado el tiempo comprendido entrfc é  
15 de junio de 1981, en que fué ^da
do dé baja por el Gobierno dle la Re
pública, y el 16 de septiembre del 
propio año, en que fué readmitido al 
servicio d^l Patrimonio;

Considerando que, con arreglo al ar
tículo primero d'3 la Ley die 19 de 
íebrero de 1942, procede la revisión 
de las separaciones decretadas por el 
Gobierno de Ja República, cualquiera 
que Sea -la forma en que se adopta
ron, • sin que sea requisito indispen
sable su subsistencia en la fecha de 
promuUgación de la Ley, por lo que el 
caso de don Fortunato Fuentes Mora
les se halla comprendido cn la fina
lidad restauradora d e 1 mencionado 
precepto,

E s t a  Presidencia, do conformidad 
con la Ley de 19 de febrero de 1942 
y con la propuesta formulada por 
el Consejo de Administración del Pa
trimonio Nacional, ha tenido a bien 
declarar improcedente la separación 
del servicio dd  funcionario subalterno 
de dicho Organismo don Fortunato 
Fuentes Morales, acordádo por el Go
bierno do la República, siéndole de 
abono, a toda ¿lase de efectos admi
nistrativos, los tres meses que duró 
aquélla.
; Lo digo a V. I. pára su conoci

miento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1944. 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. §r. Subsecretario de esta Pre
sidencia.

Erno. S r .: Visto el expediente ins
truido con motivo de instancia sus
crita por don Juan González Rodrí
guez, qel cuerpo de funcionarios .su
balternos del Patrimonio Nacional;, 
acogiéndose a los beneficios de la Ley 

. tíe 10 de febrero de 194¡2, y
Resultando que la solicitud formü- 

Hada .por el señor González Rodríguez 
se refiere al hecho dé no habérsele 
abonado el- tiempo comprendido e*ure 
el 15 dé Júnio de 1931, en que íué 
dado de baja por el Gobierno de la 
República, y el 22 dé noviembre del 
fcvropio año, en que fué readmitido 
al servicio dd  Patrimonio; . - 
. Considerando que, con arreglo al . 
artículo primero dje % Ley de 19 de 
íebrero de 1942, procede -1a revisión 
de *1as séparaciones decretadas por ©1 
Gobierno dé la República, cualquiera 
que sea la forma en que se adopta
ron, sin que sea requisito indispen
sable su'.subsistencia en la fecha de 
promulgación de le» Ley, por lo que 
el caso de don Juan González Rodrí
guez se halla comprendido en la fina-

lidad restauradora del mencionado 
precepto,

Esta Presidencia, de conformidad 
con la Ley de 19 de febrero de 1942 
y con la propuesta formulada por el 
Consejo de Administración del Patri
monio Nacional, ha tenido a bien de
clarar improcedente la separación del 
servicio del funcionario subalterno de 
dicho Organismo don Juan González 
Rodríguez, acordado por el Gobierno 
de la República, siéndole de abonó, a 
toda clase de efectos administrativos, 
los cinco meses y siete días de ser
vicio que duró aquélla.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de noviembre de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Emo. Sr. Subsecretario de esta Pre
sidencia.

ORDEN de 4 de noviembre de 1944 
por la que se conceden los bene
ficios de la Ley de 19 febrero 
de 1942 a doña Luisa Eloy García 
y Llamas, como viuda de don Je
sús López Medrano y Torres, func

ionario de la Intendencia de la  
Real Casa.

Emo. S r.: Visto el expediente ins
truido con motivo de instancia sus
crita por doña Luisa Eloy García y 
Llamas, como viuda de don Jesús Ló
pez de Medrano y Torres, funciona
rio administrativo que fué de la In
tendencia General dé la Real Casa 
y Patrimonio, solicitando acogerse a 
los beneficios de la Ley de 19 de fe
brero de 1942; y 

Resultando que don Jesús López 
die Medrano y Torres fué dado de 
baja en su emp.eo en 30 de junio de 
•1931, por hallarse comprendido en la 
Orden de 16 del propio mes y año; .

Considerando que a tenor de los ar
tículos primero y segundo de la Ley. 
de 19 de febrero de 1942 procede él 
reconocimiento de funcionario públi
co a favor del señor López de Medra- 
no y Torres, con los derechos qué se
ñala el párrafo tercero del artículo 
cuarto dé la citada Ley,

Esta ¡Presidencia, dt conformidad 
con la Ley de l9 de febrero de 1942, 
y a propuesta del Consejo de Admi- i 
nistración del Patrimonio Nacional, 
hla tenido a bien acceder a la 6oli- 

. citud formulada por doña Luisa Eloy 
García y Llamas, como viuda de don : 
Jesús López de Medrano y Torres, ¡ 
reconociendo a su favor la condición : 
de funcionario público, quedando fa
cultada doña Luisa Eloy García y : 
Llamas para solicitar la pensión que : 
pueda correspondería ,en él ejercicio 5 
del derecho establecido en él párrafo 
tercero del artículo cuarto de la men- < 
clonada Ley. ¡ i

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 4 de noviembre de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

.limo. Sr. Subsecretario de est’a Pre
side ncia.

ORDEN de 4 de noviembre de 1944 
por la que se declara « muertos en 
campaña» a don Arturo Armenta 
Tierno, Jefe de Negociado de Co
rreos y ocho funcionarios más, y 
comprendidos sus derechohabientes  
en los beneficios de la Ley de 11 de 
julio de 1941.

Excmos. Sres.: Como resultado de 
los expedientes instruidos para averi
guar las causas del fallecimiento de 
don Arturo Armenta Tierno, Jefe de 
Negociado del Cuerpo de Correos, y 
ocho funcionarios más del Estado, a 
efectos de su declaración de «muertos 
en campaña» solicitada por sus res
pectivos derechohabient:s.

Esta Presidencia d er  Gobierno, de 
c<pformití>ad con lo acordado por él 

x Consejo Supremo de Justicia Militar 
y con la propuesta formulada por el 
Ministerio del Ejército, ha resuelto 
declarar «muertos en campaña» a los 
aludidos funcionarios que se ‘ indican 
a continuación, y comprendidos los 
reclamantes que asimismo se mencio
nan en los beneficios de la Ley de 
11 de julio de 1941:

Reclamantes.: 1. D b ñ a  Antonia 
Marco Sanz, como viudia de don Ar
turo Armenta Tierno, Jefe dé Nego
ciado de Correos, causante.

2. Doña Páula Arnaiz González, 
como viuda de don Bel armiño Bar
bero (Martíhez, • Agente de segunda 
citase del Cuerpo de Investigación y 
Vigilancia, causante.

3. Don. Manuel Rueda Sánchez y 
doña Dolores López Fernández, como 
pádres de don Eudoxio Rueda López, 
Agente del cuerpo de Investigación y 
Vigilancia..

4. Doña Generosa Cabañas Igle-. 
sias, como viuda de don Emilio Mo
rón Díaz, Sargento del Cuerpo dé Se- ■ 
guridad, causante.

5. Doñá María Martínez Martínez, 
como viuda de don José Jartín de 
Castro, Guardia del Cuerpo de Segu
ridad, causante.

6. Don Arturo García B^mal y do- 
ña Ana Isabel Carrasco Ramírez, co
mo padres dé don Arturo García Ca
rrasco, Maestro Nacional, causante.

7 Doña concepción Márquez Gue
rrero, carpo viuda de don Francisco 
Rodríguez' Márquez, Maestro Nacio
nal, causante.

6. Daña Carmen Múralo Medina, 
como viuda de don Luciano López 
González, Alguacil dél Juzgado de PrL



N ú m . 3 1 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  8 3 9 5

mera Instancia e Instrucción, cau
sante. \

9. Doña Jo-vita Tendero Villanue- 
va, como viuda de don Rafael M^a 
Guillen, Cartero urbano, causante.

Lo digo a VV. EE. (para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 4 de noviembre de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministros de Hacienda 

y Ejército.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 4 de noviembre de 1944 p°r 

la que se dan normas, para el uso 
de «penicilina».
limo. Sr.: Llegadas a España las 

pr meras partidas del medicamento de
nominado «penicilina», y con el fin 
de conseguir en su empleo la mayor 
eficacia posible y la distribución que 
aconsejan en orden a su aplicación 
los conocimientos científicos adquiri
dos hasta el día, se hace necesario 
d'ctar algunas normas provisionales en 
tanto no se disponga de tal medica
mento en cantidades suficientes para 
que su utilización pueda hacerse con 
la libertad conveniente, dando al pro
pio tiempo las facultades necesarias a 
los miemb'ios del Consejo NaciOfial de | 
Sanidad, que constituyen el Comité 
Nacional dé la «Penicilina», para que, 
en representación de este Departamen
to, se ocupen de este problema. En 
su virtud,

Este Ministerio ha tenido por con
veniente fijar las siguientes normas:

1.a La importación, fabricación, dis- 
tr.bución y empleo del medicamento 
denominado •« penicilina», mientras 
persistan las actuales circunstancias, 
serán intervenidos y regulados por el 
Comité Nacional de ¿a «Penicilina», 
que figura .adscrito al Consejo Nacio
nal de Sanidad.

2.a El Comité, para acordar la apli
cación de ©ste medicamento, aten

drá estrictamente,, mientras no se dis
ponga de mayores cantidades del mis
mo, a su uso en aquéllas enfermeda
des qu© figuran en la lista confeccio
nada a este propósito por el Comité 
de Quimioterapia de>l Cornejo Nacio
nal de Investigaciones de los Esta
dos Unidos y por. el orden señalado 
en la misma, sin perjuicio de las mo
dificaciones que estime pertinentes el 
Comi-té Nacional, a la vista de los re- 
suí-tados que obtenga.

3.a Será igualmente de la compe
tencia de este Comité la fijación del 
precio a que ha de Ser vendido el 
mencionado producto, procurando con
seguir para los Centro:? benéficos par
tidas a precio lo más económico posi
ble, con el fin de dar facilidades pa
ra el tratamiento de enfermos indi
gentes.

4.a Todos los Médicos que asistan 
enfermos para cuyo tratamiento crean 
indicado el empleo de la «penicilina» 
deben entregar a los familiares de los 
mismos una historia clínica amplia 
del caso, pudiendo los familiares so
licitar d*l Comité Nacional de la «Pe
nicilina» que se les facilite este me
dicamento uniendo a la petición el 
documento anterior, complementado 
con los análisis y pruebas diagnósti
cas efectuados que puedan orientar 
al Comité sobre la identificación del 
germen productor de la enfermedad. 
Editas requisitos s o n  absolutamente' 
precisos para conseguir el mencionado 
producto, cuyo empleo será perma
nentemente vigilado por el Comité 
NacionaJl, en Madrid/ y por los Jefes 
provinciales de Sanidad, en el resto 
de España.

A los mismos requisitos habrán de 
atenerse Lan peticiones de «penicilina» 
que realicen las instituciones hospita
larias oficiales y particulares, sean o 
ncfdie carácter benéfico.

5.a Los Médicos que cuiden enfer
mos a los que se haya concedido el 
uso de la «penicilina» vendrán obli
gados a enviar diariamente al Co
mité un , informe sobre la marcha de 
la enfermedad, dosis suministradas y 
tiempo de su aplicación.

6.a Los enfermos sometidos a tra
tamiento, así como los Médicos y fa
miliares, habrán de atenerse, para la 
aptioaclón fiel mismo, .a las instruc
ciones que reciban, permitiendo las 
visitas que crea necesarias ©1 Comi
té efectuar, así como la recogida de 
datos, productos y en general dé to
dos los elementes que fueran necesa
rios para cualquier clase de compro
baciones.

7.a Una vez acordado en cada ca
so el uso de la «penicilina», la. ins
pección General de Farmacia autori
zará por oficio a lás casas tenedoras 
de este producto' para él suministro 
al peticionario.

8.a Las dosis concedidas de medi
cación y no utilizadas serán entrega
das por los familiares ¿pl enfermo a 
!a Inspección General dé Farmacia, 
en Madrid, y a las Jefaturas Provin
ciales de Sanidad, en ¿as demás pro
vincias. E¿ltas dosis, previa la autori
zación correspondíante del Comité, po
drán destinarse al tratamiento dfe en
fermos de Centros benéficos.

9.a La Dir. cción General de Sani- 
dád tramitará iodo lo concerniente a 
esta disposición.

Lo digo á 'V. T. apira su conoci
miento y efectos oportunos.

Dio1} guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 d^ noviembre de 1944.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Sani

dad.

ORDEN de 4 de noviembre de 1944 
por la  que se resuelve el concurso 
para la provisión de Direcciones d e  
Establecimientos dependientes del 
Patronato Nacional Antituberculoso.

'Excmo. Sr.: Visto el concurso com 
vocado por Orden de 24 de julio últi
mo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 31) para proveer Direcciones 
de Establecimientos dependientes del 
Patronato Nacional Antituberculoso, 

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver el expresado concurso adjudican
do las vacantes que a continuación se 
relacionan .a  los señores aue se citan:

Dirección del Grupo Sanatorial Santa Marina (Vizcaya) ................................
Subdirección del Grupo Sanatorial Santa Marina-(Vizcaya) ......... .................
Dirección de Giupo Dispensario de Bilbao . . / , .....................................................
Jefatura Clínica del Grupo Sanatorial Santa Marina ................. ..............
Subd’recoión del Grupo Dispensarial de Bilbao ................ .......... ................. *..
Dirección del Sanatorio «Vedat», de Torrente (Valencia) ...............................
Dirección del Sanatorio de Campanillas (Málaga) ............................................
Dirección del Sanatorio «Santa Justa»' (Logroño) .............................................
Dirección del Sanatorio «Flor de Mayo» (Barcelona) ......................................
Dirección del Sanatario-Enfermería de Toledo .............. .....................................
Dirección del Sanatorio «Nuestra Señora del Carmen» (Navarra) .................
Dirección del Sanatorio «Prado de -la Magdalena» (Valladolid) ....................

Dirección del Sanatorio «El Sabinal» (LaS Palmas) ..................................... ...
Dirección del Sanatorio do Villarreal (Castellón) ......... ........... ......................

D. Ramón Zumárraga Larrea.
D. Silvano Izquierdo Laguna.
D. José Antonio Renedo Foraos.' 
D. Luis José López-^Areal.
D. Urbano González Gil. , 
D. Anton.’o Damiá Máiquez.
D. Salvador .Almansa de Cara.
D. Luis ¿e  la Cuesta Rodríguez. 
D. Fernando Ay uso García.
D. Gonzalo Montes Velarde.
D. Mariano Car Ion Ma queda.
D. Leopoldo Cortejoso Villanueva* 
D. José Luis Alvarez Sala-Moris, 
D. Eduardo García del Real*
D. Manuel Peris Cebolla»
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Dirección del Sanatorio Nuestra Señora de las Mercedes y «18 de Julio»
(Guipúzcoa .............................................................................. ......................... . D. Rafael Bartolomé Martínez de la

Pera.
Dirección del Dispensario de la calle de Muro (Valladolid)   D. Ramón García Alonso. .
Dirección del Dispensario de Jaén  ........................................................................ D. Roberto Escobar Delmás.
Dirección del Sanatorio «Valle de Tena» (Huesca)     D. Eduardo López Gutiérrez.
Dirección del Sanatorio «El Rebullón» (Pontevedra). ...........  »...................... D. Félix Lobo de la Rúa.
Dirección del Dispensario de Tarragona ..............    • D. Pedro Sainz Alonso.
Dirección del Sanatorio de Torremanzanas (Alicante)    D. Roque Ruiz Olmos.
Dirección del Sanatorio do Aracena (Huelva) ................      D. Emilio Régli Fernández.
Dirección del Dispensario de Soria  .............................i..................    D. Francisco Biñuelas Escudero.
Direcc;ón del Dispensario de Las .Palmas   D. Camilo Rodríguez Gavilanes.
Dirección del Sanatorio de Ampuero (Santander)     D. Eduardo Peñuelas Heras.
Dirección del Sanatorio de «Ofra» (Santa Cruz de Tenerife)     D. Tomás Cerviá Cabrera.
Dirección del Sanatorio de Las Poyatas (Badajoz)     ;.... D. Daniel Calero Orozco.
Dirección del Dispensario de Cartagena (Murcia) •...............................   !., D. Luis Fernández Jardón.
Dirección del Dispensario de Teruel    D. Alvaro Vicente Navarro Marco.
Dirección del Preventorio de San José de El Piornal (Cáceres)  ...................  D. Alfonso Rodríguez Rebollo.
Dirección del Sanatorio de Bol taña* (Huesca) .................   D. Antonio Méndez Fernández!
Dirección del Preventorio «San Martín de Trevejo» (Cáceres).,.........................  D. José Aragón Ortega.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y.efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre d& 1944.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Presidente Delegado del Pa
tronato Nacional Antituberculoso.

ORDEN de 6 de  noviembre de 1944 
por la que se aclara la de 16 del pa
sado en la que se disponía la cele
bración de un curso de Enfermeras 
en la Escuela de Puericultura de 
Barcelona.

Timo. S r .; Habiendo surgido algu
nas dudas acerca de la interpretación 
de la Orden de 16 del pasado' mes 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 23), por la que se dispone- la ce
lebración de un curso de Enfermeras 
en la Escuela de Puericultura de Bar
celona,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner quede aclarada la citada Or
den en 'el sentido de que las cin
cuenta plazas para aspirantes a En
fermeras puericultoras se distribuyan' 
en número de cuarenta, para Enfer
meras, y de d'tefc/ para Maestras; de
biendo regirse la selección de unas y . 
otras por las mismas normas dictadas 
para las demás Escuelas de Puericul
tura, según Orden de 16 de octubre 
último' (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 23).

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1944.

PEREZ GONZALEZ
Inio. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 6 de noviembre de 1944
por la que se establece la Estación
Sanitaria de Motril.

limo. S r.: El movimiento de buques 
que actualmente ' tiene el puerto de 
Motril, único útilizable de la provin
cia de Granada, y el tráfico de im
portación y exportación qué por el 
mismo se realiza, requiere una vigi
lancia sanitaria que justifica la exis
tencia de una Estación Sanitaria.

De otra parte, creado en aquella lo
calidad un Centro Secundario de Hi
giene, existen en la misma todos los 
ek memos necesarios para el funcio
namiento de la Estación Sanitaria, 
tanto, de locales como personal facul
tativo del Cuerpo de Sanidad Nacio
nal y subalterno del puerto.

Por tanto, este Ministerio, a pro
puesta de la Dirección General de Sa
nidad, ha tenido a bien disponer:

1.° Queda restablecida iá Estación 
Sanitaria de Motril con laŝ  funcio
nes que para las mismas preceptúa el 
vigente Reglamento de Sanidad Exte
rior.

2.° Al frente de la misma estará 
el Médico del Cuerpo de Sanidad Na
cional, Jefe de los Servicios Sanita
rios de Motril.

3.° En la distribución de créditos

de puertos y fronteras del próximo 
presupuesto, se asignarán a la misma 
las cantidades necesarias para su fun
cionamiento.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1944.— 

P. D., Pedro F. Valladares.
limo. Sr. Director general de ^anidad.

M I N I S T E R I O  DEL 
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUS
TICIA M ILITAR

Orden de San Hermenegildo 
(Varias Armas)

ORDEN de 5 de octubre de 1944 por 
la que se conceden, a propuesta de 
la Real y Militar Orden de San Her
menegildo, las condecoraciones y 
ventajas que se indican al personal 
de las distintas Armas y Cuerpos 
que se relaciona.

Su Excelencia el Jefe del Estado 
y Generalísimo de los Ejércitos, de 
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo, se ha servido con
ceder las condecoraciones y ventajas 
que se indican al personal de las dis
tintas Armas 'y Cuerpos que figuran 
en la sigui-eoite relación, con la anti
güedad que a cada ufno se le señala-
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MINISTERIO DE IN

DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 18 de octubre de 1944  
referen te  al permiso de exploración  

de hidrocarburos e n  zonas de B ar- 
nos, A rcos y  Espera (C ádiz).
ILmo. S i \ : V ís ta la  instancia de fe

cha 26 ae mayo próximo pasado sus
crita  por doña Ana. Trigo Ruiz, veci
na de Sevilla, en la que con arreglo a 
las disposiciones del Decreto de 7 de 
mayo de 1942, solicita permiso dé ex
ploración de hidrocarburos en térm i
nos ae  Bormos, Arcos y Espera, de la 
provincia d e , C ád iz ;

Resultando que dicha so-licitud se 
publicó 6n el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO de fecha 23 de julio del co
rriente año, p a ra  dar cum plim iento a 
lo dispuesto en el citado Decreto;

Que el Institu to  Nacional de Indus
tria  había presentado oposiciones a 
cuatro  solicitules anteriores de perm i
sos de exploración en la m ism a pro
vincia de Cádiz, de fecha anterior a 
la de la solicitud de que aquí se tra ta ;

Que la mism a entidad presentó por 
último el ,19 de junio, es decir, antes 
de la publicación en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de esta solicitud, 
petición de reserva a  favor del Estado 
de la provincia de Cádiz y determina
das zonas de 1-as de Sevilla y M álaga;

Que el 19 de julio de 1944 se*promul
ga la nueva Ley de Minas, que deroga 
el Decreto de 7 de mayo de ¡1942, pero 
dando en  su  artícu lo  72 un plazo de 
tre in ta  días, p a ra  .que los interesados 
en expedientes en tram itación opten 
por la tram itación antigua;

Que den tro  de «se plazo la peticiona
ria  del permiso de que se tra ta  optó 
por - la tram itación con arreglo al De
creto de 7 de mayo de 1942, por lo que 
son aplicables a  este expediente los 
preceptos de' dicho Decreto;

Considerando que de acuerdó con la 
petición del Institu to  Nacional de In
dustria apareció el Decreto de 29 de 
julio, reservando a favor d el Estado la 
zona, solicitada por la peticionaria;

Que el Institu to  Nacional de Indus
tria  no  presentó oposición a la solici
tud de que se tra ta , por haber hecho 
la petición de reserva con fecha ante
rior' a la publicación de la. solicitud 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO e implicar, - por tanto, la petición 
una protesta con tra  toda solicitud cu
ya, publicación sea de fecha posterior;

Qüe dentro del terreno  reservado está 
la zona para  la que solicita ,el permiso 
de exploración;

Que la  Asesoríé Juríd ica de este Mi
nisterio, en otros expedientes a los que , 
^  presentó oposición del Institu to  N a
cional do Industria, inform a en el sen- ¡ 
tido de que por- e s h e c h o  y por  ha-

berse reservado a favor del Estado la 
zona, solicitada por el Instituto Nacio
nal de Industria, procedía denegur los 
permisos pedidos,

Este Ministerio, en uso de las facul
tades que le concede el artícu lo  sépti
mo del repetido Decreto, ha tenido a 
bien denegar el permiso solicitado.

Lo que comunico a V. I. para  su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
M adrid, 18 de octubre de 1944.— 

P. D., Juan  G ranell.
V

lim o. S r. D irector general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 25 de octubre de 1944 por
la que se aprueba la corrida de es
cala en el Cuerpo Nacional de In 
genieros de Minas.
limo. S r . : Vacante en el Cuerpo Na

cional de Ingenieros de M inas una  
plaza de Ingeniero- Jefe de prim era 
clase, producida por fallecim iento en  
■15. de los corrientes del de dicha cate
goría don Alfonso de S ierra y Yoldi y 
cuya- provisión corresponde al. prim ero 
de los tu rnos establecidos por el Decre
to d« 9 de julio  de Í935, o seá, al de 
ingreso.

En virtud de lo expuesto, y de 
acuerdo con lo qu« se d is p o n  en el 
Reglam ento orgánico del ref erido Cuer
po y en el Decreto de la Vicepresiden
cia del Gobierno de 15 de jun io  de 
1ÍJ39,

Éste M inisterio ha  tenido a bien dis
poner se efectúe la correspondiente co
rrida de escala para  cubrir la vacante 
antes citada, y en su consecuencia se  
nombra: Ingeniero Jefe  de prim era 
clase del Cuerpo Nacional de Minas, 
con el sueldo anual de 17.500 pesetas, 
a don Amtoniio M arín H ervás; Inge- 
liero  Je fe  de segunda clase, con el 
sueldo anual de 16.000 pesetas, a don 
Jesús Diez del C orral y G arcía, y por 
hallarse éste en  situación de super
num erario, a don Tom ás Cordón y 
López de O cáriz; Ingeniero primero, 
son el sueldo anual, de 14.400 pesetas,
* don Miguel Delgado Brackenbury ? 
ingeniero segundo, con el* sueldo 
m ual de 12.000 pesetas, a  los señores 
ion  Federico Máybol A lemán, y por 
la lla rse  éste en  situación de supem u- 
nerario , a  don José M aría L a sa lá  Su- 
juilvide, y por con tinuar éste en  la  
situación de supernum erario  en acti
vo en  que se encontraba, a don F ra n 
cisco G arcía  'M anfredi, todos ellos con 
m tigüedad en  sus respectivos empleos 
iel d ía  16 del co rrien te  mes, sigu ith - 
e al en  que se produjo la  vacante; 
i conceder el ingreso en el servicio 
ictivo del C uerpo; como ingeniero  te r
cero, con el sueldo anual de 9.600 pe- 
etas, al asp iran te  don M anuel P asto r 
JendíVil, núm ero uno de los que re- . 
tfam entariam ente lo tienen pedido.
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Todos los Ingenieros ascendidos en 
la anterior corrida de escala ofiupan 
loŝ  números unos de las categorías 
inmediatas inferiores.

Lo que comunico _a V. I. para su 
conocimiento y domás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 25 de octubre de 1944.— 

P. D., Juan Granell.
lim o. Sr. Director general de Minas 

y Combustibles.

ORDEN de 26 de octubre de 1944 por 
l a  que se d eclara  a  d on  Luciano 
Efrén Rodríguez Junquera en sitúa
ción de excelencia voluntaria (den
tro del Cuerpo de Ayudantes indus
triales al servicio de este  Departa
m ento.

limo. S r .: Vista la instancia, del 
Ayudante primero del Cuerpo de Ayu
dantes Industriales afecto a la Dele- 
gac'ón de Industria de Avila den Lu

ciano Efrén Rodríguez Junquera, por 
la que solicita le sea concedida la ex
cedencia voluntaria dentro del expre
sado Cuerpo;

Visto el artículo setenta y cuatro 
del Reglamento orgánico del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales, en rela
ción con el articulo doce del de Ayu
dantes,

Este Ministerio há tenido a bien 
declarar a don Luciano' Efrén Rodrí
guez Junquera en situación de exce
dencia voluntaria dentro del Cuerpo 
de Ayudantes Industriales al servicio 
de este Departamento, por un plazo 
no menor de un año ni mayor de diez.

Lo qite comunico a Y. L Par,a PU 
conocimiento y d^más efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos año^.
Madrid, 20 de octubre de 1944.— 

P. D., Juan Granell.
limo. Sr. Director general de indus

tria.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 19 de octubre de 1944 por 
la que se efectúa corrrida de escala 
en el Cuerpo Nacional de Inspect o
res Veterinarios. 

, lim o. S r .: Vacantes seis plazas en 
ci Cuerpo Nacional Veterinario, por 
jubilación de don Luis Núñez Herre
ro, en 21 de junio últim o; fallecimien
to de don Emilio Estévez Pérez, eñ 
28 del mismo m es; jubilación de don 
Martín Oiga Lecuna, en 1 de ju lio ; 
fallecimiento de don Santiago Herre
ro González, en 28 de julio, y jubila
ción de don Juan Rof Codina y don 
José García Bue'a, en 1 y 17 de stp- 
tiembre, respectivamente, y dispuesto 
por Decreto de 30 de enero de 1935, 
concordante con el de Bases para la 
organización de. la Dirección General 
de Ganadería de 1931, que los ascen
sos del personal de-dicho Cuerpo se 
efectúen por-riguroso turno de anti
güedad en el escalafón,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Gené- 
ral, ha tenido a bien disponer que 
las referidas vacantes y sus resultas 
sean provistas con aquellos que ocu
pan el número 1 de las respectivas 
categorías inferiores y que, en con
secuencia, se efectúen, con las. fechas 
de efectividad que Ge expresan, los 
siguientes ascensos:
A Inspectores .generales consejeros del 

Superior Pecuario, con el haber 
anual de 14.400 pesetas:
D/' Francisco Pastor Calvo: 22 de 

Junio.
D, Rufino Portero López: 2 de Julio. 
D. Juan Miralles M as: 2 de sep

tiembre.

. D. Felipe Gómez Chamorro*. 18 de
septiembre.
A inspectores Veterinarios Jefes, con 

el haber anual de 12.000 pesetas: 
D. Cesáreo Pardo Alarcón: 22 de 

junio.
D. Primo Poyatos Page: 2 de julio. 
D. Agustín Pérez Tom ás: 2^/ de

julio.
D. José Berganza Ruiz de Zarate: 

2 de septiembre. *
D Esteban Ballesteros Moreno: ip 

de septiembre.
A Inspectores Veterinarios de prime

ra, con el haber anual de 9.600 pe
setas: '
•D. Antonio Molinero Pérez: 22 de 

junio. '
D. Ramón Anadón P in tó : 2 de-julio 
D. Julio Ochoa Uriel: 29 de julio. 
D. Félix Talegón Heras: 2 de sep

tiembre.
D. Salvador Marti Pedrei: 18 de 

septiembre.
A Inspectores Veterinarios de segun

da,, con el haber anual de 8.400 pe
setas :
D. Francisco Mombiela S e n a o :  

22 de junio.
P. Julio Escartín- Baríes: 29 de 

junio.
’D. José Saldafia Peinado: 2 de julio 
D. César Agenjo Cecilia: 29 de julio, 
Quedan, como resultado, dos vacan, 

tes en  la categoría de inspector Ve
terinario d© segunda y cuatro en la 
de tercera, que, con las nueve exis
tentes con anterioridad,'suman un to
tal de quince, a proveer en las opo
siciones convocadas.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 19 de octubre de 1044, 

PRIMO DE RIVERA
limo. Sr. Director general de Gaña- 

dería.

ORDEN de 4 de noviembre de 1944 
sobre realización d e  barbechos en el 
baño agrícola 1944-45.
limo. Sr,: El sistema de fijación de 

cupos forzosos para la entrega de par- 
te de las cosechas de trigo y la fija-, 
ción do superficies mínimas' para 1& 
siembra da este cereal, así como para 
los garbanzos,, lentejas, habas, maíz 
y centeno, obíiga a que, para evitar 
qu© ningún cultivador pueda, preten
der excusarse de sembrar por falta de 
tierras preparadas, se dicten medidas 
que aseguren la realización de las l i 
beres de barbecho míniipas indispen
sables, que deben efectuarse en épo- 
•cas oportunas. , J

Por ello, y en virtud de lo dispues
to en la Ley de 5 d© noviembre de 
1940, y en relación con lo prevenido 
en el Decreto de 29 d© septiembre 
y Orden de 10 de octubre del com en- ' 
te año del Ministerio de Agricultu
ra, vhe tenido ¿  bien disponer:

Primero. En toda -España deberán 
realizarse labores de barbecho, que 
aseguren ei cultivo d&l trigo y cente
no ©n el .próximo año agrícola, en. 
las ©xtendones que se señalan en el 
punto siguiente. Independientemente • 
s© realizarán los restantes barbechos 
destinados a los. demás cereales dle> 
otoño, sean o na semillados, de acuer
do con lo prevenido en la Ley de 5 
de noviembre de 1940.

Segundo. A la publicación de la 
- presente Orden, la Dirección Gene

rar. de .Agricultura fijará, para- cada 
provincia, la superficie destinada a 
barbecho paira trigo y centeno. El to
tal de estas superficies no deberá ser 
inferior a cuatro millones cincuenta 
mil hectáreas para el trigo y quinien
tas Setenta y cinco miil hectáreas para 
el centeno.

Tercero. Las Jefaturas Agronómi
cas Provinciales, tan pronto conozcan 
la superficie asignada a- la. provincia, 
la distribuirán entre los distintos tér
minos municipales; de acuerdo con sus 
posibilidades, y comunicarán a cada 
una de lús Juntas Agrícolas locales la 
extensión de barbecho paira trigo y 
centeno que corresponde a su térmi
no municipal.

Cuarto. Las Juntas Agrícolas Joca-, 
Ucb, a la mayor breve-dad, distribui
rán estás superficies obligatorias en. 
tre loa cultivadores de las fincas del 
término municipal y, antes del día 
10 de diciembre próximo, lo deberán 
comunicar, á los interesados, expo
niendo en el tablón de anuncios d©l 
Ayuntamiento lista de estas superficies 
por orden alfabético - de cultivadores, 
remitiendo copia de la misma a la Je* 
f a tura Agronómica. v 

Las Jüntas Agrícolas harán la dis
tribución de estos barbechos entre las 
fincas del término, fijando primera- 

■ mdnte la superficie a aquéllas fincas



P á g i n a  8 4 0 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  8 n o v i e m b r e  1 9 4 4

no productoras de trigo en la actua
lidad y que, a juicio de la Junta, son 
aptas para ello, y a aquellas otras 
que son susceptibles de una mayor 
producción de trigo que la que han 
venido obteniendo hasta ahora. Una 
vez totalizadlas las superficies míni
mas de barbecho para trigo- y cen
teno que corresponde a* estas fincas, 
el resto de las superficies a barbe
char para dichos cereales en el tér
mino municipal: se distribuirá entre 
las restantes fincas, y este reparto 
se efectuará tornando como base el 
realizado en la presente sementera e 
introduciendo en él las modificaciones 
que Se estimen plenamente justifica
das. Estai3 fijaciones de labores mí
nimas obligatorias no supondrán, en 
ningún caso, una disminución de in- 
temsidad en las rotaciones de ningu
na finca que haya sido sembrada con 
anterioridad.

Quinto. Las siembras en los barbe
chos semillados de garbanzos, lentejas 
y maíz Serán fijadas y distribuidas por 
las Juntas Agrícolas entre los culti
vadores, de forma análoga que para 
el trigo, de acuerdo con lo dispues
to en la Orden de 10 de octubre del 
presente año.

Sexto. Iyas labores de barbecho de
berán comenzar a realizarse tan pron
to sean comunicadas • las superficies 
fijadas, a los cultivadores, de acuerdo 
con íp dispuesto en el último párra
fo d-l artículo tercero de la Ley de 
5 de noviembre de 194*0, sin perjuicio 
de que, en caso de disconformidad, 
puedan ser imougnadas las superficies 
fijadas en la forma que eh el punto 
s!g\iiente Se dispone. En ningún caso 
o <tas labores se comenzarán después 
del día 1.° de é^ero para los terre
nos que deben dedicarse a semillas de 
primavera, ni después del 15 de fe
brero para los restantes barbechos.

Séptimo. L o s  agricultores podrán 
recurría*, por escrito,' ante la Junta 
Agrícola local antes del día 25 de 
diciembre, y en última instancia, an
te la Jefatura Agronómica.

Los cultivadores de fincas en las 
que este año agrícola no sé produce 
trigo,’‘y a las cuales se fijan superfi
cies de barbecho para este cereal, o 
en cantidad que suponga un 30 por 
100 más de lo qüe actualmente siem
bran, podrán excepcionalmente recu
rrir ante la Dirección General de 
Agricultura, la cual resolverá definí ti- 
vamente, sin posterior apelación.

Octavo. Las Juntas Agrícolas vigi
larán las fechas del comienzo de las 
üabores de barbecho en las fincas de 
su término municipal, así como de 
que se realice la totalidad de las su
perficies, fijadas, y de la calidad de 
loS barbechos, que se harán según 
uso y costumbre de buen labrador en 
Ja comarca, y darán cuenta mensual

mente a la Jefatura Agronómica Pro
vincial del estado de dichas labores 
y su terminación.

Noveno. El incumplimiento de 
dispuesto en 1̂  presente Orden por 
parte de los cuí-tivádores será sancio
nado con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 6 de noviembre de 1940, 
sin perjuicio de pasar el tanto do 
culpa a otras Autoridades y Organis
mos pertinentes, si la falta origina 
graves daños a la producción nacio
nal.

Décimo.—La omisión o negligencia 
por parte de las Juntas Agrícolas, en 
lo que se previene -en está disposición 
será sancionada con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 12 de la Orden 
de este Ministerio de fecha 10 de oc
tubre del corriente año.

Undécimo. L  a Dirección General 
de Agricultura dictará las disposicio
nes que estime oportunas para el cum
plimiento dé lo dispuesto en la presen
te Orden.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y cumplimiento.

Madrid, 4' de noviembre.de 1944,

PRIMO DE RIVERA

limo, Str. Director general de Agri
cultura.

ORDEN de 20 de octubre de 1944 por 
la que se declara jubilado al Perito 
agrícola del Estado, superior, don 
Enrique Molina Burgos, por haber 
cumplido la edad reglamentaria.

limo. S r.: De acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 89 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, 
para la ejecución de la Ley de 22 
de julio del mismo año, 49 del Es
tatuto de Clases Pasivas del. Estado. 
Ley de 27 de diciembre de 1924 y  De
creto de la Presidencia del Gobierno 
de 15 de junio de 1942,

Este Ministerio ha tenido a bien de
cretar él cese en el servició activo y 
declara jubilado, con fecha 24 del co
rriente mes, en que cumple la edad 
reglamentaria, y con el haber anual 
que por clasificación le corresponda, al 
Perito agrícola del Estado, Superior, 
don Enrique Molina Burgos, que se 
encuentra en situación de supernume
rario en activo, por estar afecto al 
Servicio Nacional del Cutivo y Fer
mentación del Tabaco, en Málaga.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. J 
Madrid, 20 de octubre de 1944.— 

P. D.; Carlos fte fi.

limo. Sr. Director general de Agri
cultura, ( ■ ’

ORDEN de 2 de noviembre de 1944 
por la que se verifica corrida de 
escala en la Auxiliar de este Minis
terio, por  fallecimiento de don N i
colás González Ballesteros, y conce
sión de excedencia voluntaria de 
don Leopoldo Fernández Castillejo.

limo. Sr.: Vacantes dos plazas de 
Auxiliares de Administración civil de 
este Departamento, por fallecimiento 
en 27 de octubre próximo pasado de 
don Nicolás González Ballesteros, y 
concesión de excedencia voluntaria a 
partir del día 31 del citado mes de 
octubre a don Leopoldo Fernández 
Castillejo,.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se verifique la correspondien
te corrida de escala, * y en su conse
cuencia sean nombrados Auxiliares de 
Administración civil de primera clase, 
con el sueldo anual de seis mil pe
setas, don José Fernández Salas y 
don Miguel Martín-Granizo Rodríguez, 
con antigüedad, a todo9 los efectos, 
de 28 de octubre de 1944 y de 1.’° de 
noviembre de 1944, respectivamente; 
Auxiliares de Administración civil de 
segunda, clase, con el sueldo, anual 
de cinco mil pesetas, don José Olmo 
Fernández y don Angel Rapallo Abad, 
con antigüedad, a todos los efectos, 
de 28 de octubre de 1944 y de 1.° 
noviembre de 1944, respectivamente; 
y Auxiliares de Administración civil de 
tercera clase, con el sueldo anual de 
cuatro mil pesetas, don Rafael Cos- 
collano EStevas, que se encontraba en 
la situación de excedencia voluntaria 
y que tenía solicitado el reingreso; y 
don José' Ramón Pando Grima, nú
mero 41 de los aspirantes en expec
tación de ingreso, aprobados, previa 
oposición, por Ordenes de 24 de julio 
de 1942.

Lo que comunico a V. I. para su 
conociníiento y efectos.

Madrid, 2 de noviembre de 1944.— 
P. D., Carlos Rein.

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ORDEN de 3 de noviembre de 1944 por 
la que se verifica la correspondien
te corrida de escala en el cuerpo 
de Administración civil de este M i
nisterio, por jubilac ión del Jefe de 
Administración civil de tercera clase 
don Santos Duaso López.

limo, sr.: Vacante una plaza de 
Jefe de Administración civil do terce
ra clase en la Escala Técnica del Cuer
po de Administración civil de> este 
Departamento, por jubilación, en pri
mero de los corrientes, de don Santos 
Duaso López, concedida por Orden de 
30 de octubre próximo.
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Este M inisterio h a  tenido a  bien 
disponer se verifique la correspondien
te corrida de escala y que, en su. 
consecuencia, sean nom brados: Jefe 

Adm inistración civil de tercera 
clase, con el sueldo anual de 12.000 pe
setas, don Tom ás H uertas Vázquez, 
núm ero 1 de los Jefes de Negociado 
de prim era clase ; Jefe  de Negociado 
de prim era clase, con el sueldo anual 
de 9.600 pesetaá, don A rturo Barón 
G arcía, núm ero 1 de los Jefes de Ne
gociado d e segunda ‘d a s e ;  Jefe de 
Negociado de segunda cl'ase, con el 
sueldo anual de 8.400 pesetas, don* 
Francisco Escacena de la Rosa, nú 
mero 1 de* los Jefes do 'Negociado de 
tercera clase" y Jefe de Negociado de 
tercera  clase, con el sueldo anual, de 
7.200 pesetas, don Francisco Jav ier 
M artínez M artínez, núrhero l de los 
Oficiales do prim era clase, todos'ellos 
con antigüedad, a todos los efectos, 
de 2 de los corrientes, no cubriéndose 
la' vacante de Oficial de prim era c la
se. que se produce por no -ex istir as
p iran tes en  expectación de ingreso en 
la referida categoría.

Lo que comunico a V. I. p ara  -su 
conocimiento y efectos.

Dios guard** a V.' L .muchos años.
M adrid, 3 de noviembre de 1944.— 

P, £>., Carlos Rein. •

lim o. Sr. Subsecretario de este Mi- 
• misterio. . •

MINISTERIO DE EDU
CACION NA CIONAL

OR D EN_de 6 de octubre de 1944 por 
la que  se da corrida de escalas en 
el Profesorado Auxiliar fem enino de 
Escuelas Normales.

 lim o. S r . : V acante uña dotación de 
la prim era categoría eseaíafonal del 
Profesorado Auxiliar fem en ino 'de .E s
cuelas Normales, por fallecimiento de 
la Profesora de la Escuela Norm al del 
Magisterio A lm ario  de pontevedra 
doña rsoLina Miños Búa, defunción 
ocurrida el día 29 de septiem bre del 
corriente año,»
' Este M inisterio acuerda d a r La,opor
tuna corrida de escalas, con efectos 

• económicos y escalafonales del día 30 
de septiem bre próximo pasado, y ,'en , 
su consecuencia, pasan: a  la prim era 
categoría eseaíafonal,- con .el sueldo o 
gratificación de 5.000 pesetas anuales, 
dupa Teresa Díaz de Losada, de la  
Escuela Norm al de Córdoba, y a  la se
gunda categoría eseaíafonal, con pe
setas 4.000 anuales de sueldo o grati- 
flcación. doña Ju an a  d 'l  Toro Ibarra , 
do la Escuela Normal do Alicante, n ú 

mero 1 de las Profesoras Auxiliares 
num erarias que se encuentran  en  ex
pectación de sueldo, por carecer se de 
consignación -presupuestaria ai efecto.

Lo digo a V. I .-p a ra  su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a  V. i. muchos años. 
M adrid, 6 de octubre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. D irector general de Ense
ñanza P rim aria.

ORDEN de 10 de octubre de 1944 por 
la que se da corrida de escalas en 
el Profesorado Auxiliar fem enino de  
Escuelas Normales.

lim o. S r.í Vacante una  dotación de 
la segunda categoría eseaíafonal del 
Profesorado Auxiliar fem enino de Es
c u d as  Normales del Magisterio P rim a
rio, por jubilación de la Profesora de 
la Escuela N orm al de Zaragoza d o ñ a ' 
M aría Esperanza del C eno  'M artínez, 

Este M inisterio acuerda d a r la opor
tuna  corrida de escalas,, con efectos 
económicos y osea. 1 alona les del día 1 
del -¿órnente mes, 'Siguiente a l d d  
cum plim iento de la  edad de se ten ta  
años por la c itada  P rofesora; y, én 
su consecuencia, pasa a tía segunda 
categoría, con ei sueldo o g ra tifica
ción de 4.000 pesetas ahualcs, doña 
Antonia Pérez cuesta , Profesora Auxi
liar de «Labores» de la Normal de 
Albacete, núm ero 1 de las que se ha
llan til expectación de haberes por 
carecérse dé consignación presupues- 
tária  al efecto.

Lo. digo a V. I. p a ra  su  conocim ien
to y efectos.- 

Dios guárde a  V. I. m uchos años. 
M adrid, 10 d£ octubre ác  1944.

IBAÑEZ MARTIN

Iljno. Sr. D irector general de Ensel 
ñanza Prim aria.

ORDEN 11 de octubre de 1944 por 
la que se declara jubilada a  la Pro
fesora especial de «Francés» de las 
Escuela de Adultas de esta capital, 
doña María Mexía Bechet.

• lim o. S r . ; Por haber cumplido' el 
día 3i de agosto ¿último doña M aría 
Mexía Bechet, P rofesora especial de 
«Francés» de las Escuelas de Adultas 
de e s ta 'c a p ita l, la  edad de Setenta 
años, señalada en las disposiciones vi
gentes n ara  la. jubilación forzosá,

’ Este M inisterio h a  resuelto decla rar 
jub ilada a la expresada Profesora es
pecial de «Francés* con el h ab rr pa
sivo ■ que por'c lasificación  le corres
ponda. ' .

Lo digo a V . I. p ara  su conoci
m iento y dem ás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
M adrid, 11 de octubre de 1944.

I BAÑEZ MARTIN

lim o. S r  D irector general de Ense
ñanza P rim aria . .

ORDEN de  14 de octubre de 1944 por 
la que se da corrida d e escalas en  
el Profesorado numerario masculino  
de Escuelas N ormales.

lim o. S r . : V acante una  dotación d>e 
lá sexta categoría eseaíafonal del Ero- . 
fesorado num erario  niasculino de Es
cuelas Normales, por fallecbniento de 
don José F erre r Fernández,* de la  Es
cuela Normal del M agisterio P rim ario  
de Cácercs, defunción ocurrida el día 
19, de septiem bre últipio,

Este 'M inisterio acuérdia d á r la opon, 
tu n a  corrida de escalas¿* con efectos 
económicos y escalafonales del d ía  20 
de septiem bre próximo pasado, y., en 
su ooñsecqencia, ingresa en  la  sexta 
categoría, con doce m il pesetas anua
les de sueldo, don Domingo Alberich 
Olivé, P rofesor,de la  Escuela N orm al 
de Vitoria, quien se re in tegra ál Es
calafón de los de su clase en  v irtud  
de la O rden m inisterial de 24 de ene
ro  de 1944, por Ja que se resuelve el 
expediente de depuración en  trám ite  
de revisión.

Lo digo a V. i .  p a ra  su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
M adrid, 14 de octubre dé 1944.

  IBAÑEZ MARTIN.

.limo. Sr. D irector general de Ense
ñanza P rim aria .

ORDEN de 20 de octubre de  1944 por 
la que se concede la jubilación, por 
imposibilidad fís ica , al Catedrático 
num erario la Escuela Profesio
nal d e Comercio de Zaragoza don 
Eugenio López Diego Madrazo.

lim o ; Sr.¿ Visto el expediente y re
su ltando que con- te c h a  30 de abril 
de 1943 don Eugenio López Diego M á- 
drazo, C atedrá tico  de .«Legislación 
m ercan til com parada» en  la Escuela 
Profesional de Comercio de Zarago
za. solicitó de este D epartam ento  la 
jubilación por im posibilidad f ís ic a ;

R esultando que con fecha  18 do 
mayo- siguiente* fué rem itido  a la Di
rección G eneral de la  Deuda, y Cía- ‘ 
ses Pasivas, cuyo organismo, m edian , 
te dficío de 28 .de marzo de 1944, zna-
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nifestó a este 'Ministerio que del ex
pedienté resulta hallarse- suficiente
mente justificada lá imposibilidad fí
sica del referido Catedrático, infor
mando que éste reúne las condiciones 
que para obtener la jubilación que 
solicita exigen los párrafos primero y 
terceto del. artículo 49 del Estatuto 
de 22 de octubre de 1926;

Resultando que de este informe se 
dió traslado a la Dirección del Cen- 

, tro a que pertenece el solicitante, 
quien por itistancia de 12 de septiem
bre ratificó su petición.

Visto el artículo 4̂0 del Estatuto de 
Clases Pasivas de 22 de octubre de 
1906;

Considerando, qüe don Eugenio Ló
pez Diego Madrazo, Catedrático nu
merario de la Escuela profesional de 
Comercio de Zaragoza, reúne las con
diciones exigidas en los apartaos pri
mero y tercero de la nornia legal 
invocada,, / •

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado por don Eugenio Ló
pez Diego Madrazo, y en consecuen
cia concederle la jubilación por impo
sibilidad física, de conformidad con 
lo dispuesto en él artículo 49 del Es
tatuto de Clases Pasivas,

Lo que comunico a V. i, para su 
cóhocimientb y efectos. ’ i

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de octubre de 1944.

! ib a ñ é z  Ma r t in

limó. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 20 de octubre d e  1944 por  
la que se d e sestima la petición for- 
mulada por el Restaurador-f ormador 
del Táller; d e l  Museo Nacional del 
Prado don Manual de Arpe y Ret
amino.

. limo. S r . V i s t a  la instancia sus
crita por don Manuel de Arpe Reta- 
mino, Restaurador-forrador del Taller 
del Museó Nacional del Prado, en so
licitud de que le sean acreditados • en 
su actual cargo los’cwatro quinquenios 
de ipil pesetas'que tenía reconocidos 
como Restaurador-conservador de la 
Junta de Conservación ’de  Obras de 
Arte de est© Departamento'ministe
rial; y  ̂ y  - -

Resultando que ei. señor Árpe y Re- 
taminó fué nombrado Restaurador4o- 
rra^or del Taller del Museo Nacional 
del Prado por Orden de 9 de mayo 
último en virtud'de oposición;
- Resultando-.que para, tomar posesión, 

de su cargo-en el Museo;Nacional del 
Piado el señor Arpe y  ítetoftlino tuvo 
que solicitar la excedencia del cargo 
de Restaurador - conservador de la 
Junta da Conservación de Obras de 
Arte; excedencia que, le fué cóncé- 
dida por Orden de 23 de m ayo;

Considerando que el reconocimien
to al percibo de quinquenios se hace 
por el periodo de tiempo consecutivo 
de servicios prestados en cada uno 

•de aquellos que .el personál adscrito 
al mismo así lo tiene reconocido de 
una manera expresa, y de ninguna 

/manera pueden acreditarse en distin
to empleo, como no lo es la anti
güedad de un escalafón a otro para 
mejor puesto en sus escalas;

Considerando que los créditos para 
la concesión de los quinquenios al 
personal del Museo del Prado y al 
adscrito a la; Junta de Conservación 
de Obras de Arte figuran en distin
tos conceptos en l>a vigente Ley de 
Presupuestos, como no puede menos 
de suceder, .

Este Ministerio ha, resuelto deses
timar la petición, formulada por don 
Manuel de Arpe y Retamino, y de 
que se deja hecho mérito.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas

Artes.

 ORDEN d e  20 de octubre de 1944 por 
 la que se con oce  a don Luís Bar

bero Carnicero la excedencia como 
Auxiliar numerario y su reingreso 

\ conio Profesor de término de Es
cuelas de  Artes y Oficios Artísticas.

limo. S r .: Vista la instancia for
mulada por don Luis Barbero Carni
cero, en suplica de que le sea conce- 

i dídia la excedencia como Proft sor Au
xiliar numerario y el ingreso como 
Profesor de término do Escuelas de 
Artes y Oficios Artísticos, en cuyos 
escalafones figura; .

Considerando que el interesado re- 
une lás condiciones señaladas en el 

1 artículo 41 déí Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918 y en las demás 
disposiciones reglamentarias; • • 

Considerando existe dotación vacan
te en el • escalafón d)e Profesores de * 
término, así como cátedra de- la en
señanza, de que es titular el solici
tante, , ' « .... _

Éste Ministerio • ha resuelto . CóíiCe- 
der a don Luis Barbero Carnicero la 
excedencia en su cargo de Profesor 

' Auxiliar numerario y declararle re
ingresado como Profesor de término,, 
con.el sueldó, *en comisión, de pese. ¡ 
tas S.GOiD anuales, que percibirá en 
tanto no se produzca vacante en lá < 
Sección séptima de su escalafón, y ] 

i desnñárle a prestar sus servicios en < 
'úna de las cátedras db. «Dibujo li- * 
neal», vacantes en la Escuela xp .A.r- < 
tes y Of’cios Artísticos do Madrid. ] 

Lo digo <a V. I. para su conocí- ] 
vmiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos a-pos. 
Madrid, 20 de octubre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
limo. -Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 20 de octubre de 1944 por 
la que se declara en situación de 
jubilado al Catedrático y Director 
de la Escuela Profesional de Co
mercio de Valencia dom Ricardo 
Ibáñez Sánchez.
limo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto que don Ricardo Ibáñez Sán
chez, Catedrático numerario y Di- • 
rector de la Escuela Profesional de 
Comercio d'3 Valencia, sea jubilado 
por haber cumplido la edad regla
mentaria el día 4 de los corrientes, 
con los derechos pasivos que por cla
sificación le correspondan.

Lo digo a V. I. para su conoci- 
■ miento y efectos.

Dios guarde a V. i. * muchos años. 
Madrid, 20 de octubre d? 1944.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnicg.

ORDEN de 30 de octubre de 1944 por 
la que se dictan normas para la 
constitución del Patronato de Prot
ección Escolar, establecido por el 

articulo 34 de la Ley de 19 de ju
lio próximo pasado, y de las Sec
ciones delegadas de Distrito Uni
versitario establecidas por  el artícu
lo 30 de la misma Ley.

limo. S r .: Al objeto de proceder 
al desarrollo y aplicación dé los prin
cipios contenidos en la Ley de Pro
tección Escolar do 19 de julio, '

Este Ministerio ha’ dispuesto:
1.° El Patronato de Protección Es

colar, establecido en el artículo 34 de 
la Ley de 19 de julio de 1944, fun
cionará en*la plenitud de sus miem
bros en convocatorias anuales. Se re
unirá con carácter ordinario dos ve- 

“ces caída curso, al comienzo y final 
de las tareas ^colares, r para exami
nar la política general de protección 
y ^efe/ción escolar.
\'2ÍA Dentro 'de este Patronato, y 

pata la dirección y ^gestión de todos 
los asuntos referentes a la protección 
y .selección escolar, 6e constituye una 
Comisión ejecutiva permanente, inte
grada por el Ministro, como Presiden
te; el Subsecretario, como Vicepresi
dente; uin. Secretario técnico, que se
rá nombrado por el Ministro de Edu
cación. Nacional. a propuesta del Sub
secretario; Actuará como Secretario^ 
de esta Comisión ejecutiva d  Jefe de" 
la Sección de Becas del Departa
mento.

3.° 1$ Patronato, en los casos que
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se determinen por la Comisión eje
cutiva, podrá actuar dividido en Sec
ciones, por grados de enseñanza;

a) Universitaria.
b) , De Enseñanza Media.'
c) De E n s e  ñanza Profesional y 

Técnica.
d) Do Enseñanzas Artísticas.
e) De Enseñanza Primaria.
Estas Secciones serán presididas por 

loo respectivos Directores generales, 
actuando £n cada una de ellas como 
Secretario el Jefe de la Sección Téc
nico-Administrativa que, dentro» del 
Departamento, se considere más afín. 
El Ministerio podrá designar Voca
les de libre nombramiento en cada 
tura, de las Secciones, que actuarán 
cómo asesores d<e las mismas.

El funcionamiento de estas Seccio
nes quedará, en todo caso, bajo la 
dirección de la Comisión ejecutiva
permanente.

4.° En cumplimiento del artículo 35 
de la Ley de Protección "E scoto se 
constituyan en la capitalidad de ca
da Distrito Universitario las Seccio
nes delegadas da  Ministerio, que se
rán presididas por el Rector respec
tivo e integradas por las siguientes 
representaciones: un Catedrático de 
Universidad, un Inspector de Ense
ñanza Media o Director de Institu
to,' un Director de Centro de Ense

ñanza Profesional y Técnica, un Di
rector de Con tro de Enseñanzas Ar
tísticas .y un Inspector de primera 
Enseñanza, todos ellos designados por 
sus respectivos Directores generales; 
tres representantes de las Delegacio
nes de Educación Nacional—uno por 
cad» grado de enseñanza— , tres re
presentantes de la enseñanza priva
da, designados por el Rector, y tres 
representantes eseoT.áres—uno por ca
da grado de enseñanza—, designados 
por la jerarquía correspondiente. Ac
tuará como Secretario un funciona
rio dsi Cuerpo Técnico-Administrati
vo cjel Ministerio, designado por el 
Rector la Universidad. Dentro de 
estas Secciones delegadas podrá -cons
tituirse una Junta permanente, inte
grada, bajo la presidencia del Rec
tor, por un representante de cada una 
do las .enseñanzas, designados por 
aquella autoridad académica.

En t amto se constituyen las Sec
cione s Provine i a>s, sus atribuciones 
serán desempeñadas por las. Juntas 
Provinciales de Educación Nacional. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1944;

JBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Del 
part amento.

M I N I S T E R I O  D E  
O B R A S  P U B L I C A S
ORDEN de 20 de octubre de 1944 por

la que se dispone se cumpla en sus 
propios términos la sentencia refe
rente al recurso contencioso-administrativo

 número 14.459 promovido 
por la com unidad de Regantes y Mo
lineros de Presarrey.

lim o. S r .: En sel recurso conten- 
cioso-administrativo número 14.459, 
promovido por la Comunidad de Re
gantes y Molineros de Prcsarrey, con 
tr-a Orden del Ministerio dé Obras 

i Públicas de 6 de septiembre de 1934, 
por la que se ordena la inscripción, 
del aprovechamiento d° aguas del río 
Tuerto, en término de Vi 11 achispo de 
Otero (León), la Sala correspondiente 
del Tribunal Supremo, con fecha 30 
de -junio del presante año, ha dictado 
Sentencia, cuya parte dispositiva es co
mo sigue:

«Fallamos: Que estimando, la der 
manda formulada a nombre de la Co
munidad de Regantes y Molineros de 
Presar rey, debernos revocar y revoóa- *

mos la Orden del Ministerio de Obras 
Públicas de 6 dje septiembre de 1934 
en cuanto fijó distinto volumen de 
agua para los rogantes. que para los 
industriales y dispuso la incompatibi--. 
lidad en un mismo tiempo de los 
aprovechamientos reconocida a dicha, 
Comunidad para regar y m oler; y en 
?u lugar declaramos que la expresada 
Comunidad ticilc derecho a disfrutar, 
conjuntamente, para usos industriales 
y para riegos que se estiman compa
tibles, el volumen de 2.163 litros por 
segundo, determinado por un, solo 
moduló, cuya declaración s? hace, sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho, 
y para la inscripción en el Registro 
correspondiente, debiendo entenderse 
reformada ¿n este sentido la -Orden 
recurrida».

Este Ministerio ha dispuesto se cum
pla esta Sentencia en sus propios tér
minos.

Lo que comunico a V. I. para' su 
conocimiento y demás efecto».

Dios guarde a V. í. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1944. \

PEÑA BOEÜF

limo. Sr. Director general de Obras
Hidráulicas.

ORDEN de 26 de octubre de 1944 por 
la que se adjudica a « Talleres E.
Grasset, S. A.», el suministro de 
dos tornos-tractores.

Hmo; Sr.: Visto el expedente rela
tivo concurso celebrado por la Co
misión Administrativa de Puertos, a 
cargo directo del Estado,* para la ad
quisición de dos tornos-tractores con 

•destiño al movim/iAito de las lanchas 
en la zona de varada de los puertos de 
Málpica y Mugía (La Coruña), perte
necientes al Grupo de Puertos de Cor- 
cubión y dependientes de la citada Co
misión, y visto lo informado en rela
ción con dicho concurso por la Comi
sión Administrativa de Puertos, a car
go directo del Estado, y por su Direc
ción facultativa, en el sentido de que 
procede se adjudique el citado suminis
tro a  la única proposición presenta
da por «Talleres E. Grasset, S. A .», 
que se compromete a  tomar a su car
go el suministro de los citados tom os- 
tnactóres, con'estricta sujeción a los 
requisitos exigidos, por la cantidad de 
167.600 pesetas, .cifra que resulta in
ferior en 3.'940 pesetas a la cantidad 
de 171.540 pesetas mandada librar á 
favor de la citadla Comisión, -y para 
este*objetó, por Orden ministerial de 
30 de junio último, circu^stanciás 
acreditadas por el acta notarial- le- , 
vantada en 9 de octubre del corrien
te año, que también Se une al expe
diente. En su vista, y no constan
do en el espediente y e*1 el acta re
ferida observación' alguna digna de 
mención, y habiéndose -autorizado a la 
.citada Comisión por la Orden minis- 
tériarVefórida para realizar, por ges
tión directa y'm ediante concurso, la 
adquisición de que Se trata,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección Gencrail de Puertos y Seña
les Marítimas, ha resuelto aprobar el 
expediente de referencia, adjudicán
dose, en. su consecuencia, definitiva
mente, el sumiirist'ro los dos tor^ 
noS+tractores a que el 'expediente se 
refiere aa único licitádor, .«Talleres E. 
Grasset, S. A.», por l?i cantidad de 
cien-to sesenta y siete miíl seiscientas 
(167.600) pesetas, que supone la baja, 
respecto-de: Ja cantidad librada, de 
3.940 pesetas, cantidad que dicha. Co
misión habrá de reintegrar en la for
ma procedente.

Madrid, 25 de octubre de 1944.

PEÑA BOEXJF

Emo. Sr, Director general de Puer
tos y Señales Marítimas.
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M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 20 de octubre de 1944 por 
la que se dispone el ascenso a  
Inspector general  de Trabajo, de se
gunda clase, del Cuerpo Nacional de 
Inspección del Trabajo, de don Mar
celo Catalá Ruiz.
limo. Sr.: Vistas las propuestas 

formuladas por los limos.. Sres. Di- 
. rectores generales de Trabajo y de Pre_ 

Visión, y por esa Subsecretaría, y co
mo resolución del concurso de méri
tos convocado por Orden de 20 de di
ciembre ael pasado año (BOLETIN 
OFICIAL DEL.ESTADO del 27), para 
cubrir la vacante de inspector gene
ral de Trabajo, de segunda clase, que 

. se produjo el día primero ele julio del 
mismo año, cuya convocatoria se hizó 
con arreglo a lo dispuesto en los ar
tículos octavo de la Ley de 15 de di
ciembre de 1939, y noveno y décimo-de 
su Reglamento, de 13 de julio de 1940, 

Este Ministerio se‘ .ha servido jfspo. 
ner el ascenso a Inspector general de 
TraJbajo, de segunda clase del .Cuerpo 
Nacional - de Inspección del Trabajo, 
del que‘ lorer î de tercera en ascenso, 
don Marcelino Catalá Ruiz, con^an- 
tigüedad. a todo$ los efectos, a partir 
del día 2 de julio tiel año último, fe 
cha siguiente a la de aquella en que 
resultó la. vacante referida.

Lo que digo a V. I. paira su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de OCWbre de 1944.

GIRON DE VELASCO 
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.

 ORDEN de 24 de octubre de 1944 por 
la que se concede la Medalla «A l 
Mérito en el Trabajo», en su cate
goría de plata, de primer a. clase, a 
don Agustín Montal Biosca. 
limo. Sr. Visto ’ el expediente tra

mitado por 1¿ Delegación Provincial 
' ¿e Trabajo de Barcelona, sobre conce
sión de la Medalla del Trabajo a don 
Agustín Montal Biosca; y 

Resultando que oon motivó de cum
plirse el cénteq.'rio de lá constitución 
ce la Empresa «Industrial Mocita II i ta, 
Sociedad Anónima» y de hacer cin
cuenta años de haberse héciho -cargo 
de su gerencia don Agustín Montal 
F osca, ej perfore 1 de aquel1! Compa
ñía, reconocido por los beneficios que 
su gestión le había pro porcio nudo, so
licitó le fuera concedida la Medalla del 
Trabajo;

Resultando qu<? de' la información 
pn-eticada se- desprende que durante 
.el mandato del señor Montal ha adqui
rido la industria extraordinario incre
mento, que- la ha colocado entre las

primeras dentro, de las especialidades 
a que se dedica, como ló prueba el 
aumento de sU plantilla, que desde dos. 
cientos obreros' ha 6Ubido a novecien- 
tos, a lo cual ha de agregarse la- labor 
social realizada en favor de su perso
nal, en la que destaca la implantación 
de una casa-cuna,'perfectamente do
tada, comedores, servicios -de duchas 
y campos de deportes, pudiendo afir
marse que * no sólo' ha dndo cumpli
miento a las disposiciones dictabas por 
el Ministerio de Trabajo, sino que se 
adelantó a implantar muchas mejoras 
y concedió en otras ocasiones más de 
lo que es-toba obligado a otorgar;- 

Resultando que la. Junta Consultiva 
de la Delegación Provincial de Traba
jo de Barcelona informó la .petición 
en sentido favorable;

Considerando que en.el presente c¿- 
so procede otorgar la pretendida re
compensa al señor Montal Biosca, por 
hablarse comprendidos los hechos ale
gados y probados en cuanto previenen 
los apartados a), d) .y j) del artículo 
noveno del Reglamento de 25 de abril 
de 1942. ‘por el que' se desarrolla el 
Decreto de 14 de marzo anterior, cons. 
tancia y laboriosidad relevantes Ayá-e 
hace cincuenta años,- y en ella ha fo
mentado y prestado auxilio a diversas 
instituciones de carácter social;

Vistas las disposiciones citadas y 
acreditada la adhesión del beneficia
rio al Glorioso Alzamiento Nacional, 

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen de la Junta Consultiva dé 
la citada Delegación, v con la! pro
puesta de la Sección de Personnl del 
Departamento, ha acordado conceder 
a don Agustín. Montal -Biosca la Me
dalla «Al Mérito en el. Trabajo», en 
su categoría. ¿ 9- plata, d e . primera 
cp-ase.

Lo que.qigo a V. I. para su conocí! 
miento y efectos. x .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1944,

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Subsecretario’ je  este De

partamento.,

ORDEN de 27 de octubre de 1944 por 
la que se accede a lo solicitado por 
Asistencia Médica, de Granada  

respecto al depósito constituido en el  
Banco de España
limo. S r .: Vfeto el expediente promo

vido a instancia de «A sisten ta  Médi
ca». de Granada, en deroorida d ? !a' 
autorización indi^.pensable ¿ ¡ra  retrínr 
la fir.miza qu?.depositó en <d Barco de 
España con fecha 15 de i ni i o do 1944 
a los ofectos de lo exigido por el ar
tículo' 14 de la Orden de est<i Donaría^ 
monto do 8 de marzo último.. yTuhdá- 
ment?mdo . su petición .<?n la circuns
tancia de haber constituido un niuttvo 
depósito en 2t3 de agosto ultime suficiente

 a efectos del convenio que tiene 
establecido con 1-a Caja Nacional del 
Seguro de Enfermedad.

Teniendo en cuenta el informe favo
rable de la Sección de Seguros 60c a- 
les y la propuesta de la Dirección Ge
neral de Preyisión,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado y, en conse
cuencia, autorizar a «Asistencia Mé- 
tíiica», de Granada, para retirar del 
Banco de España de esta capital el 
depósito constituido bajo el núme
ro 3.845, y por un importe en metá
lico do cinco rh.il pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios, guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1944. -

GIRON DE VELASCO 
limo. Sr. Director general de Previ

sión.

ORDEN de 21 de octubre de 1944 por 
la que se autoriza, a La Unión Es
pañola de Conductores Automó
viles para retirar de la Caja Ge
neral de Depósitos de esta capital 
el depósito por la misma constit
uido. 

limo, sr.; Visto el expediente in
coada con motivo de la petición for
mulada por «La  Unión Española de 
Conductores de Automóviles», en soli
citud de la autorización indispensable ( 
para retirar la fianza que tiene deposi- ’ 
tuda en la caja General de Depósito^, 
á los i fectoí dé lo exigido en el artícu
lo 14 de la Orden de esto Departamen
to de 8 de marzo último, y fundamen-. 
tando • su • petición en la circunstancia 

:de.haber desistido de lo instado a este 
Ministerio, para ser declarada colabo
radora del Seguro Obligatorio' de En_ 
fermedad;

Teniendo en. cuenta el informe fa
vorable de ü.v Sección de -Seguros So
ciales y la propuesta ;de la Dirección 
G< ni eral de Prevsión,

Este Ministeró ha 1 en ido a bien ac
ceder a lo demandado por «La Urióii 
Española do Conductores do Automó
viles», y amor i zar a la ursina para re
tirar dó la Caja General, de De-pósaos, 
de esta-capital, el dapósito'por la mis- . 
rna constituido a efectos de las reS- 
pópsábilidades derivadas de-1 compro
miso que p?r>saba conti.er, amparado 
por el.'resguardo que a continuación 
se detalla:

Número '10FP2Q de entrada y núme
ro 82247 de Re^istrb, por prset's cin
co mil en metá'ico.

Lo que comunico n V. I. para sp co
nocimiento y efectos. - >

Dios guarde a V. I. muchas’ años. 
•Madrid,''27.de octubre de 1944.

GIRON DE VEIA SCO
limo. Sr. Director gc.neral de Previ

sión.
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ORDEN de 2 de noviembre de 1944 
por la que se dispone cese en el 
cargo de Vocal del Instituto Nacio
nal de Previsión don José Muñoz 
Rodríguez.

limos. Sres.: De acuerdo con lo pre
venido en I03 artículos 18 de los Esta
tutos del Instituto Nacional do pre
visión y segundo dél Decreto de 31 
de mayo de 1941,

Este Ministerio ha acordado e1! ce
se díe»l Vocal del Instituto Nacional de 
Previsión don José Muñoz Rodríguez, 
agradeciéndole los servicios que <*n di
cho cargo ha prestado. .

Lo que digo a W . II. para s¡u co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 2 de noviembre ■ de 1944.

GIRON DE VELASCÓ

limos. SrcS. Subsecretario de este Mi
nisterio y Director general de Pre
visión.

ORDEN de 2 de noviembre de 1944 
por la que se nombra a don Cons
tantino Lobo Montero Vocal d el Ins
tituto Nacion al de Previsión.

limos. Sres.: De acuerdo con lo pre
venido en él artículo primero del De
creto de 31 de mayo de 1941,

Este Ministerio h a  tenido a bien 
d?signar. Vocal del Instituto Nacio
nal de Previsión a don Constantino 
Lobo Montero, en atención a sus es
peciales corioc imiten tes en materia de 
previsión social.

Lo que digo a VV. rL .p ara  su co
nocimiento y efectos.

D os guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 2 de noviembre de 1944.

GIRON DE VELASCO
limos. Sres. Subsecretario d e . este Mi

nisterio y Director general dé Pre
visión.

ORDEN de 17 de octubre de 1944 por 
la que se descalifica la casa econó
mica número 225, tipo 4, calle O, 
manzana 32, orientación S., del 
proyecto aprobado a la Sociedad 
Cooperativa inmobiliaria de Espa
ña,  señalada hoy con el número 6, 
de la calle del Tajo, barriada «Ho
teles del Guadalquivir», de Sevilla.

limo. Sr.: Vista la instancia de 
doña Laura Calderón Patrt, de Sevilla, 
solicitando descauficadóp de su casa 
económica número 225, tipo 4, calle 
O, manzana. 32, orientación S., del 
proyecto aprobado a la Sociedad Co
operativa Inmobiliaria de España, se
ñalada. hoy con e'l ,número 6. de la 
calle del Tájo (barriada «Hoteles del 
Guadalquivir»), de dicha capital; 

Resudando;. Que la expresad» cagtt

fué calificada condicioualmente por 
Real Orden de 31 de diciembre de 
1927, y concedidos ilos beneficios del 
Estado con arreglo al Real Decreto de 
9 de diciembre de 1927;

Resultando: Que doña Laura Cal
derón Part, oomo beneficiaría, adqui
rió la citada casa económica ¿el Ins- 
•tituto Nacional de la Vivienda, por 
escritura otorgada en Sevilla,, a 20 
de junio de 1942, ante el Notario don 
Antonio Arenas y Sánchez del Rio, 
quedando acogida en un todo a la le
gislación de casas barata^ y econó
micas;

Considerando: Que las casas califi
cadas de económicas podrán ser des
calificadas, siempre que, a juicio del 
Instituto Nacional de la Vivienda, las 
causas o motivos alegados puedan con
siderarse suficientes para ello;

Considerando: Que doña Laura Cal
derón Part, antes de formalizar ila es
critura de propiedad; del inmueble, 
amortizó totalmente el préstamo con
cedido por-el Estado para la construc
ción de la referida casa económica;

Considerando: Que la solicitante ha 
satisfecho para la descalificación 'de 
la citada casa, en la Administración 
del institu to  Nacional de la, Vivienda, 
de Sevilla, la cantidad de 39.134,07 
pesetas, a que se eleva la diferencia 
entre lo satis-fecho por la beneficiaría 
y la entrega realizada por el Estado 
a la Socieda^ Cooperativa Inmobilia
ria de España, 0n concepto dé prés-- 
tamo, sais intereses e indemnización, 
de acuerdo con el Decreto de 31 de 
marzo de'l corriente año.

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto desca
lificar la casa económica número’225, 
tipo 4, calle O, manzana 32, orienta
ción S., del proyecto aprobado a la 
Sociedad Cooperativa Inmobiliaria dé 
España, $eña-la-da hoy con el número 
6 de la calle del Tajo (barriadq «Ho
teles del Guadalquivir», de Sevilla, so
lí i-citada por doña Laura Calderón 
Part, debiendo satisfacer, desde el día 
20 de junio de 1942, todas las exen
ciones tributarias que la misma haya 
venido disfrutando, a cuyo efecto de
berá ponerse esta Orden ministerial 
en conocimiento del señor Delegado 

,de Hacienda y Ayuntamiento de Se
villa;

; De Orden ministerial, lo digo a  
V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 17 d* octubre de 1944.— 
P. D., F .r Mayo.

limo. S[r. Diiectcr generan del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 24 de octubre de 1944 por 
la que se califica definitivamente 
la casa económica y su terreno nú
mero 169 de la calle de Serrano, per
teneciente al proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Económicas 

 «El Viso», de esta capital.
limo. Sr.: Vista la instancia de 

don Eutiquiano Escudero Herrero, ,de 
Madrid, solicitando calificación defi
nitiva para su casa económica, se
ñalada con el número 169 de la calle 
de Serrano, perteneciente al proyec
to aprobado a la Cooperativa de Car 
sas Económicas «El Visoo>¿ de esta 
capital;

Resultando que don Eutiquiano Es
cudero Herrero fué declarado bene
ficiario de casa económica por Or
den ministerial de 20 die septiembre 
de 1935;

Resultando que la mencionada ca
sa se halla totalmente terminada, se
gún se ha comprobado en la visita 
de inspección realizada por la Sección 
Técnica del Instituto Nacional de la 
Vivienda, con fecha 16 de octubre 
de 1941;

Resultando que la ya repetida casa 
económica fué .calificada condicional
mente por Orden ministerial de 29 
de septiembre de 1933, a los solos 
efectos de exenciones tributarias, y 
que la casa económica de que se tra 
ta fué construida por e*l solicitante 
sobre la "parcela mencionada, que ad
quirió de don Gregorio Iturbe Alda- 
lur, según escritura otorgada ‘ante el 
Notario don Nicolás Alcalá Espinosa, 
el día- 14 de diciembre de 1934, se-' 
gún se desprende de la escritura de 
deola rae :ón de obra nueva, otorga
da asimismo en esta capital, con fe* 
cha 3 de diciembre de 1941, ante don 
Luis Sierra Bermejo, bajo el núme
ro 1.933 de su protocolo, inscrita en 
el Registro de la Propiedad del Nor.c;

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos que determinan 
los artículos 126 y siguientes del Re
glamento de 8 de julio de 1922 y de
más disposiciones legales de aplica
ción al caso,

Este Ministerio h a  dispuesto cali
ficar definitivamente la casa económri 
ca y su terreno, señalada con el nú
mero 169 de la calle de Serrano, del 
proyecto aprobado a Ja Cooperativa 
de Casas Económicas «El Visoo>, de 
esta capital, solicitada por don Euti
quiano Escudero Herrero.

De orden ministerial, lo digo a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 24 de octubre de 1924.— 
P. D ., F. Mayo.

Emo. Sr. Director genera1! del Ins
tituto Nocional de la Vivienda.
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ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE LA GOBERNACION
D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE S A N I D A D

Transcribiendo relación de aspirantes presentados al concurso-oposición convocado en 20 de marzo último, para 
cubrir cincuenta plazas de Médicos de Aguas Mínero-Medicinales, y estado de sus documentaciones.

Abella y Vera (Ramón) .......................

Acedo Rodríguez (Cristáno) ...................

AooimCamps (Leopoldo) ......................

Ag.uayo Mar tos (Pedro) ..... *................

Aiguabella y Bus titilo (Rafael) ...........
Albalate Belcguer (Pascual) ...............

Albano Villar (Anselmo) .................... ..
Albasan Gallan (José Luis) .......... .......

Alcázar Molina (Ignacio) ............. .
Alcobcr Coloma (Tomás) .......................
Aloober Coloma (Tomás) .......................
Alemany Rodríguez (Manuel) ...............

Alemany Rodríguez (Manuel) ...........
Alfonso Gordo (Enrique') ......................
Alfonso Gordo (Enrique) ......... ; ...........
Alcr.&o Bueno (Marcelino) ...................
Alonso García (Gabriel) .......................

Alonso Nart (María Josefa) ...............
Alonso Sdórzano (Eugenio) ..... .......
Alvárez Coca (Mariano) ....................
Alvarcz Soriano (Sisindo) ....... ............

Alvaro Gracia (José María) .................

Alvaro Sanfiz (Eugenio) ...................

Alvaro Sanfiz (Eugenio) .....................
Amaro Lasheras (José) .......... ..........

Andolz Aguilar (Francisco)
Anguera de Sojo "(Jorge María) ......

Anguera de Sojo (Jorge María) ......
Anguera de Sojo (Jorge María) ......
Aparicio Domínguez (Luis) .................

Aparicio Pesquelra (Rafael) .............

Aparicio Pesquelra (Rafael) .............
Aparisi Soler (Carlos) .............. .........
Aparisi Soler (Carlos) ......................
Aparisi Soler (Carióte) ...................
frijón  Gonde (José) .............................
Armijo Válenzue’.a (Manuel) ..............

Alero Santiago (Francisco) ............

Bastardes Rodríguez (Jesús) .... . . . . . . .

Bellón Renovales (Luis) ......................

Benítsz Gamíbfn {Diego!)

Aparato Digestivo, Nutrición y Piel.—Número 144.—Grupo oficiales ex com
batientes.—Falda certificado adhesión.

Reumatismo.—Número 180.—Grupo libre.—Falta certificado de adhesión 
y abonar derechos.

Reumatismo.—Número 127.—Grupo libre.—Falta justificar aprobación asig
naturas exigidas y abonar derechos.

Nutrición y Piel.—Número *7.—Grupo resto de ex combatientes.—Falta abo
nar derechos.

Reumatismo.—Número 60.—Retirado.
Aparato Digestivo.—Número 207.—Grupo Oficiales ex combatientes.—Falta 

certificado cié adhesión. * - 
Reumatismo.—Numero 111.-G rupo libre.—Falta certificado de adhes.ón. * 
Aparato Circulatorio.—Número 140.—Grupo libre.—Falta toda .la documen

tación y abonar derechos.
Reumatismo.—Número 1295.—Grupo libre.—-Completa.
Sistema nervioso.—Número 129.—Grupo libre.—Completa.
Aparato Circulatorio.—Número 130.—Grupo libre.—Completa.
Reumatismo.—Número 235.i-G rupo libre.—Falta certificado de adhesión 

y abonar derechos.
Aparato digestivo.—Número 234.—Idem id.
Aparato Circulatorio y Respiratorio.—Número 278.—Grupo libre.—Completa. 
Sistema Nervioso.—Número 279.—Idem id.
Sistema Nervioso.—Número 1.—Grupo libre.—Completa.
Aparato Circulatorio.—Número 244.—Grupo Oficial ex combatiente.—Com-N 

pleta. • •
Reumatismo.—Número 116.—Grupo libre.—Completa.

■'Aparato dfestivo.—Número 87.—Falta toda la documentación.
Nutrición y Piel.—Número 25>1.—'Grupo libre—Falta toda la documentación. 
Reumatismo. Número 149.—Grupo libre—Falta partida de nacimiento, 

de penales, certificado médico, aprobación asignaturas y abonar derechos. 
Aparato Circulatorio. — Número 210.— Grupo libre.— Falta certificado de 

adhesión.
Reumatismo.—Número 164.—Grupo libre.—Falta toda documentación y abo

nar derechos.
Aparato circulatorio.—Númelo 165.—Idem fd.
Reumatismo.—Número 204.—Grupo: Oficial ex combatiente.—Falta aproba

ción asignaturas, partida de nacimiento, certificado de Penales, de ad
hesión y declaración jurada de no haber obtenido otro destino como ex 
combatiente.

Reumatismo.—Número 242.-^Grupo: Oficial ex combatiente.—Completa. 
Sistema nervioso.—Número 297.—Grupo libre.—Falta aprobación de análisis 

químico y certificado de adhesión.
Reumatismo.—Número 298.—Idem íd; ~ - 
Aparato circulatorio,—Número 327.—Idem id. y abonar derechos. J 
Reumatismo.—Número 296.—Grupo: Huérfano de guerra.—Falta certificado 

de adhesión y declaración no haber obtenido otro destino como huérfano. 
Aparato digestivo—Número 172.—Grupo: Oficial ex combatiente.—Falta cer

tificado de adhesión, aprobación* análisis químico y abonar derechos. 
Reumatismo.—Número 173.— Idem. id. - 
Piel y nutr.’ción.—Número 265.—Grupo libre.—Completa.
Reumatismo.—Número 266.—Idem id. , 
Aparato digestivo.—Número 267.—Idem íd.
Aparato digestivo.—Número 340.—Grupo libre.—Completa.
Reumatismo.—Número 44.—Grupo: Resto ex combatiente.—Falta declaración 

de no haber obtenido otro destinó como ex combatiente.
Reumat smo.—Número 336.—Grupo l-‘bre.—Falta teda documentación y abo

nar derechos. >
Aparato digestivo.—Número 326.—Grupo libre.—Falta toda la documentación 

y abonar derechos. ' r . ✓
Reumatismo.—Número 335.—GTupo libre.—Falta toda da documentación y 

-abonar derechos
Reumatismo. —̂ Número 33.—Grupo: Oficial ex combatiente.—Falta aproba-
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Berdie Ganmáu (José E.) .........

c ió n  asignaturas, certificado de adhesión y declaración de no haber ob
tenido otro destino como ex combatiente.

Aparato d ^ ^ tiv o .—Número 294.— Gruipo libre.—Falta toda la documentación 
y abonar derechos.

Bermúdez de Ca'ftro y Calero' (Nico
lás) ............................................................ Aparato digestivo.—Número 286.-G rupo ex cautivo.—Falta partida de na

cimiento, certificado de adhesión y abonar derechos.
Blanco Cañedo (Pedro) .................... . Aparato respiratorio.—Número 160.—Grupo libre.—Completa.
Bonet Galán (Ramón) ......................... ¿ Digest:vo; nutrición y piel.—Número 219.—Grupo libre.—Falta toda la do

cumentación. '
Bonet Galán (Ramón) .......................... Reumatismo.—Númeio 220.—Idem id. ;
Bochs Marín (Juan) ............................. Reumatismo.—Número 343.—Grupo libre.—Falta toda la documentación y 

abonar derechos.
Bochs Marín (Juan) ........................ .... Circulatorio y respiratorio.—Número 344.—Idem id.
Bochs Marín (Juan) ............................. Digestivo.—Número 345.—Idem id. -
Box María cospedai (Antonio) .......... Reumatismo.—Número 115.—Grupo libre.—Falta certificado de adhesión.
Camaño Solar (Germán) ...................... Reumátismo.—Número 323.—Grupo libre.—Completa.
Cabezas de Herrero y Jandes (José 

María) ................................................... Aparato digestivo.—Número v 331.—;Grupo libre.—Falta toda la documenta
ción y abonar derechos.

Calvo Melendro ■ (Jesús) ..................... Aparato digestivo.—Número 91.—Grupo libre.—Falta toda la documentación 
y abonar derechos.

Callao Fábregas (Vicente) .................. Aparato digestivo.—Número 74.—Grupo l.’bre.—Completa. ,
Campos Manso (José María) ............... Aparato digestivo.—Número 104.—Grupo libre.—Completa.
Cañellas Marquina (Carlos) ............... Reumatismo.—Número 157.—Grupo libre.—Falta partida de nacimiento y 

abonar derechos.
Cardeñosa Jiménez (Waldo) ............^ Reumatismo.—Número 137.—Grupo 1-bre.—Falta certificado d© adhesión y 

abonar derechos.
Carramolino Barrera (Amelia) .......... Aparato digestivo.—Número 246.—Grupo libre.—Completa.
Castillo de Lucas. (Antonio) .............. Reumatismo.—Número 156.—Grupo libre.—Completa.
Castillo Prado (Germán) ................... Reumatismo.—Número 146.—Grupo: Resto de ex combatientes.—Completa.
Castillo Prado (Germán) .......... . Aparato digestivo.—Número 147.—Idem id.
Castro G im a Pozüráma (Ayberto) ... Reumatismo.—Número 08.—Grupo: ofic-al ex combatiente.—Falta certificado 

de no haber obtenido otra plaza como tal.
Castro Hernando (Manuel) .................. Aparato respiratorio.—Número 2-17.—Giupo libre.—Falta toda la documen

tación y abonar derechos.
Céspedes y Mac-Crohón (Romualdo)... Aparato digestivo—Número 155.—Grupo: Oficial ex combatiente.—Falta cer

tificado de adhesión y declaración ¡jurada dé no haber, obtenido otro 
destino como ex combatiente.

Cirajas Labajo (Fernando) .................. Nutrición y P ie l—Número 21.—G rupo libre—Falta certificado de adhesión.
Conde Gargoyo (Enrique) .................. Aparato circulatorio—Número 21p.—G rupo Kbre.—Completa.
Conde Gargoyo (Enrique) .................. Reumatismo.—Número 216.—Idem. id.
Contreras Cerdeiriña (Gusta vo) ...... Aparato digestivo.—Númerp 14£.—Grupo libre.—Completa.
Contreras Dueñas (Félix) .................. Nutrición y Piel.—Número 255.—Grupo libre.—Falta toda la documentación.
Corral Sánchez (Francisco Antonio) Reumatismo—Número- 287.—Grupo^libre —Falta partida de nacimiento.
Corral Sánchez (Francisco Antonio) * Sistema neryioso.—Número 288.—Idem id.
Cosín García (Jesús) ............................. Reumatismo.—Número 190.—Grupo libre.—Falta abonar derechos.
Cosín García (Jesús) .............. .............. Aparato digestivo.—Número 191.—Grupo libre, —Completa.
Coullaut Mendigutía (Rafael)* ........... Sistema nervioso—Número 93.—Grupo libre.—Falta toda la documentación.
Chico^ Rizzo (Enrique) .......................... Aparato digestivo.—Número 170.—Grupo libre.—Falta certificado de adhe

sión y abonar derechos.
Chico R ’z7o (Er.ríque) ............................. Reumatismo.—Número 1-71.—Grupo libre.—Falta certificado de adhesión y 

abonar derechos.
Chofre AlbioJl (Antonio) ........................ Reumatismo.—Número 181.—Grupo libre.—Completa.
Dama.s Hernández (José María) ....... Reumatismo.—Número 23.—Grupo: Oficial ex combatiente.—Falta certifica

do de no haber obtenido plaza en esta condición.
Damas Hernández (José María) ....... Nutrición y Piel.—Número 22.—Idem id.
Daza Cemboarín (Luis) ......................... Aparato digestivo. —Número 177.j—Grupo libre.—Falta certificado dé adhesión.
Dean Guelbenzu (Jaime) ,................... Reumatismo.—Número 125.—Grupo libre,—Falta toda la documentación.
Delgado Torres (Antonio) ' .......... ' .......

Delgado Torres (Antonio) .....................

Reumatismo.—Número 229.—Grupo libre.—Falta toda la documentación y  
abonar derechos. 1 

Aparato digestivo.—Número 283.—Idem id . /
Día7. y Diez (José) ................................ Reumatismo—Número 260.—Grupo libre—Falta toda la documentación y 

abonar derechos.
Díaz de Rada y Págola (Andrés) Aparato digestivo.—Número 38.—Grupo libre.—Falta aprobación asignaturas 

y abonar derechos. ‘
Diez 'González (Carlos) ..................... Reumatismo.—Número ?47.—Grupo libre.—Falta asignaturas y una póliza 

d e  tres pesetas.
Diez Melchor '(Francisco) .................... Aparato circulatorio.—Número 241.—Grupo libre.—Falta abonar derechos.
Diez Posada (José María) ....... . Aparato circulatorio.—Numero 97.—Grupo: Oficial ex combatiente.—Falta 

cotáflgado médióO; de antecedentes penales y abonar derechos.
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Domínguez Recio (Mariano) ................Durán Cerquera (Manuel) ..................
Durán Troncoso (Flliberto) . . . . ..........Durán Tronsoco (José María) ...........
Erenas Navaiá (José María) ........ .
Eren-as'Navas (J'oeé María) ...............Escribano Azarar (Manel) ....................
Escrííbano G arcíaN (Sábano) .............Espino Jiménez (Rafael) .........;.............
Esteban Múgica (LuiS) ........................
Esteban Múgada (Luis) ........................Ezqwerra Fernández (Ramón) ............
Fernández Corredor Gómez (José) ...
Fernández Diez (Rodrigo) ....... *............
Fernández del Pozo (Julián) ^..... .
Fernández del Pozo (Julián) ...............
Fernández-Turégano Martínez (jooé)...
Fernández de la Vega (Jimena) ............Fernández de ia Vega (Jimena) .......... ,Ferrari del Corral (Alfonso) ........ .Ferrer Pérez (Alfonso) ..............
Frade Fernández (Manuel Mería) „
Fueiniuefe Castell (Antonio) .................. .FuenKe& Castell (Antonio) .................. ,Fuen te  Castell (Antonio) ...................,
Fuentes Suárez (Luis) .......................... *
Fuentes Suárez (Luis) ............................Fuentes Suárez (Luis) ............................Fuentes Suárez (Luis) ............................Fuentes Suárez (Luis) ............................Galán Díaz (José) ................Gálvez Rodríguez (Enrique) ................*
Gálvez Rodríguez (Enrique) ...............Gálvez Rodríguez (Enrique) . . . ; ..........Gálvez Rodríguez (Enrique) ................Gáü/vez Rodríguez (Enrique) ................
García y de Amílibia (Juan Emilio) ...García Ayuso (Juan de Dios) .............. .G arck  A j w  (Juan de Dios) ...............
García Belenguer (Alfredo) ................G arda Belenguer (Alfredo) ................García Belenguer (Alfredo) .............
García Caserillo (Benigno) ................. .García Castrillo (Benigno) ....................García Castrillo (Benigno) ....................García Feraánidéz de' Ha Gnanda (Ah* tanto) ............................... ................. i...
tíárcía Moya (Manuel) ........................García Pastor (Roberto) ........................García d©l Real (Eduardo) ...............
G arda  Santa Cruz (Salvador) rr.írr...
G arda Valdecasas (Francisco)
Garrígjiés OreOlana (Amonio)

Reumatismo.—Número 126.—Grupo 1-bre.—Falta toda la documentación. Reumatismo.—Número 7'3.—Grupo libre.—Falta toda la documentación y abonar derechos.
Sistema nervioso.—Número 237.—Gru(po libre.—Fálta abonar derechos. Aparato respiratorio.—Número 311,—Grupo libre.—Falta toda la documnta, ción y abonar derechos.
Aparato circulatorio.—-Número 211.—Grupo libre.—Falta toda la documen.' tación.Reumatismo.—Número 212.— Idem id.Aparato respiratorio.—Núm. 124.—Grupo libre—Falta toda la documentación. Reumatismo.—Número 99.—Grupo libre.—Falta abonar derechos.
Digestivo, Nutrición y Piel.—Número 150.—Grupo: Caballero Mutilado.— 

CompletaReumatismo.—Número 16.—Grupo: Oficial ex combatiente.—Falta declaración jurada de no haber obtenido otro destino como tal.Aparato digestivo.—Número 117.—Idem id.Aparato digestivo.—Número 187.—Grupo libre.—Falta aprobación análisis químico y certificado de adhesión y abonar derechos.Aparato circulatorio.—Número 197.—Grupo: Oficial ex combatiente.—Falta certificado de adhesión.Aparato circulatorio.—Número 183.—Grupo Ubre.—Falta toda la documenta
ción menos partida de nacimiento.Reumatismo.—Número 321.—Grupo libre.—Falta toda la documentación y 
abonar derechos.Aparato digestivo.—Número 322.—Falta toda la documentación.

Aparato digestivo!—Número 18.—G rupo libre.—Falta aprobación asignaturas y abonar derechos.Reumatismo.—Número 67.—Grupo libre.—Completa.
Aparato digestivo.—Número 58.—Idem id.Aparato digestivo.—Número 225.—Grupo libre.—Completa.•Reumatismo.—Número 72.—Grupo libre.—Falta toda la documentación y 

abonar derechos.Aparato circulatorio.—Número 292.—Grupo libre.—Falta toda la documen.
tación y abonar derechos.Aparato circulatorio.—Número 118.—Grupo libre.—Completa.Aparato digestivo.—Número 119.—Idem id.Reumatismo.—Número ,120.—Idem íd.Sistema Nervioso.—Número 273.—Grupo lib re—Fálta toda la documentación 

' y abonar derechos.Aparato Circulatorio.—Número 274.—Idem ídem.Reumatismo.—Número 275.—Idem ídem.Nutrición y Piel.—Número 276.—Idem ídem.
Aparato digestivo.—Número 277.—Idem íd. 1 Aparato Digestivo.—Número 122.—Grupo libre.—Completa.Sistema Nervioso.—Número 250.—Grupo libre,—Falta toda la documentación 

y abonar derechos.Reumatismo.—Número 251.—Idem ídem.
Aparato Digestivo.—Número 252.—Idem íd.Aparato Circulatorio.—Número 253.—Idem ídem ."- Nutrición y Piel.—Número 254.—Idem ídem.
Aparato Digestivo1.—Número 8.—Grupo libre.—Completa.Reumatismo.—Número 31.—Grupo libre.—Completa.Aparato Digestivo.—Número 32.—Idem ídem.Aparato Digestivo.—Número 26.—Grupo libre.—Falta certificado.de adhesión. Reumatismo.—Número, 27.-^Idem ídem.Aparato Respiratorio.—Número 28.—Idem ídem.Reumatismo.—Número 302.—Grupo libre.—Completa.
Aparato Circulatorio.—íNúmero 303.—Idem ídem.Aparato Digestivo.—Número 304.—Idem ídem.
Aparato Digestivo.—-Número 58.—Grupo libre.—Falta toda la documentación 

y abonar derechos.Reumatismo.—Número 107.—Grupo libre.—Completa.Reumatismo.—Número 227.—Grupo libre,—Falta toda la documentación. Aparato Circrb.torio.—Número 168.—Grupo libre.—Falta «probación asigna.
• turas y abonar derechos.Aparato Circulatorio,—Número 87.—Grupo libre.—Falta toda la documentación. ‘Reumatismo.—Número 82.—Grupo libre.—Falta toda la documentación, ex

cepto certificado de adhesión.Aparato Circulatorio.—Número 2?!.—G rupo libre.—Completa*-
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Garrigués Orellana (Antonio) ..........
Garrigués Orellana (Antonio) ..........
Gil Espasá (Demetrio) ........................

Giménez Urtasun (José) .................

Giner Borrás (Ramón) .............. .........

Gironza Solanas (María Luisa) .........
Gironza Solanas (María Luisa) ..........
Gómez Asensio (Germán) ....................
Gómez Asensio (Germán) ....................
Gómez Fantova (Manuel) ....................

Gómez y Gómez Sigler (Juan José).:.

.Gómez Jara (Félix) ...............................°

Gómez Pérez (Ramón) ........................

Gómez Ullate (José María) .................
Gomis y Bardasa’ (José) ........................
González de Canales (Alejandro) ......

González Castroviejo (Ignacio) ..........
González Díaz (Luis) ...........*...............
González Díaz (Luis) ...........................
González González (Ricardo) ...... .

Gonález Páez (Senén) ............. ..........

González Rodríguez (Pedro)............. .77

González Salgado (José Ramón)

González Vidal (José) .............. ...........7

González Vidal (José) ......... .................
Goñi Velilla (Pedro M.a)

Górriz Torres (Roberto) ..;............. .
Grandá Granda (Bernardo) ..........
Grindia y López Dóriga (Jesús) .-........
Guallar Segarra (Juanj ....................

Gumiel Marín (Angel) .......................:
Gutiérrez Lar a (José) ..................... .
Gutiérrez Lara (José) ................. .....

Gutiérrez Merino (Luis) ............ .r.T...
Hermoso Sancho (Emilio) .................
Hernández Infantes (Manuel) ..........
Iglesias (Puga (Julio) ......................

Isla Car ande (Eduardo) .....................

Jiménez Lóoez (Pedro) ........ .........
Juares Juárez (Ernesto) ....................
Lenzano Meirás (Victoriano) .............

Lenzano Meirás (Victoriano) ..........77;
Lemzano Meirás (Victoriano) .............
Lamberá Bringa (Ignorlo) ......

Lamberá Bringa (Ignacio) ...rr.... 
López Herce (Andrés) ......... ............

Lucas Gallego (José) ...... 777777.7 7 .. ,7777..

Llabrés Martí (LOrenzo) ...777,7 7 .. .7 7 7  .-77 '

Llüch caraps (Juan) -.777577 7̂,-7777777:777 

Lluch Cáraps (Jüan) .,..77737777.7777773.7 .7

Aparato digestivo.—-Número 222.—Grupo libre.—Completa.
Reumatismo.—Número 223.—Idem ídem.
Aparato Digestivo.—Número 234.—Grupo libre.—Falta toda la documenta

ción, excepto partida de nacimiento, y abonar deréchos.
Apáralo Circulatorio.—Número 198.—Grupo libre.—Falta toda la docuineiu 

tación y abonar derechos. ’
Reumatismo.—Número 61.—Grupo libre.—Falta toda la documentación y 

abonar derechos.
Sistema Nervioso.—Número 53.—Grupo libre.—Completa.
Reumatismo.—Número 54.—Idem ídem.
Aparato Digestivo.—Número 316.—Grupo libre.— Completa.
Reumatismo.—Número 317.—Grupo libre.—Idem ídem.
Aparato Circulatorio.—Número 37.—Grupo libre.—Falta certificado de ad

hesión. *
Aparato Digestivo.—Número 256.—Grupo Oficial ex combatiente.—Falta de

claración de no haber obtenido otra plaza por este concepto. 
Reumatismo.—Número 263.—Grupo libre.—Falta toda la documentación y 

abonar derechos.
Aparato Respiratorio.—Número 4.—Grupo libre.—Falta certificado de adhe

sión.
Aparato Circulatorio.—Número 95.—Grupo libre.—Completa.
Reumatismo.—Número 265.—Grupo libre.—Falta, certificado de adhesión.. 
Nutrición y piel.—Número  ̂ 230.-M3rupo libre.—Falta toda la documentación 

y abónar derechos.
Aparato Digestivo.—Número 62.—Grupo libre.—Falta toda la documentación. 
Aparato Digestivo.—Número 192.—Grupo libre.—Falta abonar derechos. 
Reumatismo.—Número 193.—Idem ídem.
Aparato Digestivo.—Número 71.—Grupo libre.—Falta toda la, documentación 

y abonar derechos.
Sistema Nervioso.—Número 280.—Grupo libre.—Falta aprobación asignatu

ras, certificado méd:.co, de adhesión y 'abonar derechos.
Reumatismo.—Número 92.—Grupo libre.—Completa.
Reumatismo.—Número 346.—Grupo libre.—Falta toda la documentación y 

abonar derechos.
Aparato Digestivo.—Número 39.—Grupo resto de ex combatiente.—Completa. 
Reumatismo.—Número 40.—Idem ídem.
Aparato Digestivo.—Número 152.—Grupo resto de ex combatiente.—Com

pletó.
Reumatismo.—Número 349.—Grupo libre.—Completa,
Aparato Digestivo.—Número 154.—Grupo libre.—Completa.
Reumatismo.—Número 114.—Grupo libre.—Completa.  ̂
Aparato Circulatorio.—Número 15.—Grupo 'resto de ex combatiente.—Falta 

aprobación de asignaturas.
Reumatismo.—Número 145.—Grupo libre.—Completa.
Sistema Nervioso.—Número 19.—Grupo libre,—Falta abonar derechos. 
Nutrición y piel.—Número 20.—Idem ídem. ^

Aparato Digestivo,—Número 14.—Grupo libre.—Completa.
Aparato Circulatorio.—Número 85.—Grupo libre.—Falta abonar derechos. 
Aparato Digestivo.—Número 79.—Grupo libre.—Falta adhesión.
Falta elegir especialidad; toda la documentación, excepto asignaturas, y 

^abonar derechos.—Grupo libre.—Número 262. ■
Nutrición y piel.—Número 89.-*Orupo libre.—Falta toda la documentación 

. y abonar derechos-.
Reumatismo.—Número 263.—Grupo ex cautivos.—Falta aprobación análisis. 
Reumatismo.—Número 258.—Grupo libre.—Completa.
Aparato Digestivo.—Número 332.—Grupo libre.—Falta aprobación asignatu

ras y abonar derechos.
Aparato Respiratorio.—Número 333;—Idem ídem.
Reumatismo.—Número 334.—Idem ídem.
Reumatismo.—Número 337.—Grupo libre.—Falta toda la documentación y 

abonar derechos.
Apafato Digestivo.—Número 339.—Idem ídem.
Reumatismo.—Número 248.—Grupo libre.—'Falta toda la documentación y 

abonar derechos.
Aparato Circulatorio.—Número 141.—Grupo Oficial ex combatiente.—Com

pleta.
Aparato Circulatorio.—Número 34/2.—Grupo libre.—Falta certificado ¡médi

co y de adhesión.
Aparato Digestivo.—Número 102.—Grupo libre.—Completa^
Reumatismo.—Número 103.—Idem ííem.
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Magaz y Hernández de Henestrosa
(Jaime) .............................................

Maldonado Maldonado (Amonio)
Manuel y Piniés (Luis) ...................
Manuel y Piniés (Luis) ...................
Maraver y Perea (Manuel) ................

\
Maraver y Perea (Manuel) ...............
Marino .Aguado (Luis) ......................
Mariscal <fe Gante (Jorge) ...............
Martín Bárrales (Gonzalo) ........ ......
Maríín Galván (José) ..........................
Martínez Arroyo Núñez (Juan Minué1]).
Martínez Bazán (Gustavo) .................
Martínez Bazán (Gustavo) .................
Martínez Casado (Antonia) ...........
Martínez Domínguez (Rafael) ..........
Martínez Domínguez (Rafael) ..........
Martínez Domínguez (José Ramón) ... 
Martínez Malta (Justo) .....................

Martínez Sánchez (Tomás) ..................‘

Martínez de Victoria (Manuel) .........

Mairugán González (Angel) ..................
Matea Domingo (Cándido) ...............
Méndez Morillo (Eduardo) ..................
Méndez Monllo (Eduardo) ..................
MinalLs Vila (Andrés) .........................
Moitó Santónja (José) .........................

MJonforte Gómez (Roberto) ........ ......

Monforte Gómez (Roberto) ...... ‘ ......
Monmió Fornts (José) .........................

Monlleó Ripollés^ (Florencio) ! .
Monmeneu Jorro (Salvador) ..............
Mon alve Serrano (José) .....................
Montesinos Sánchez (Manuel) ..........
Monitilla OPerales (Marusiño) .......... .
Morales Fraile (Manuel) ....................

Morama. Jiménez (Alejandro)
Moreno Gil (AnJtoníio) ...... ........ .
Moreno González (Ramón) ..............
Mozota Sagardía (José Ramón) .......
Mozoía Sagardía (José Ramón) ......
Mozota Sagardía (Satumiinjo) ..........
Mozota Sagardía (Saturnino) ..........
Munárriz Escondrillas (Caries) .......... -
Muñoz Beato (Germán) >....................

Muñoz Fernández (Emilio) ..................
Muñoz Orea Pollo. (Manuel) ..............
Fúñez. Pérez (Guillermo) ..............i..

Oliveros Alvarez (José) .........:..........
Olmo Toral i (Francisco) .....................
Ortega Diez (Angel) ........*...............
Otaduy Vázquez (Luis) ........................ .

Otero Díaz (Rafael) ......................... ...

Panadés Janime (José María) ..........

Parada Barros (Manuel Arturo)

Número 64.—Grupo libre.—Falta aprobación asignaturas, fijar especialidad 
y abonar derechos.

Aparato Circulatorio.—Número 262.—Grupo libre.—Completa.
Reumatismo.—Número 135.—Grupo libre.—Falta certificado de adhesión. 
Aparato Circulatorio.—Número 136.—Idem ídem.
Reumatismo.—Número 29.—Grupo Caballero Mutilado.—Falta certificado de 

adhesión.
Sistema Nervioso.—Número 30.—Idem ídem.
Aparato Digestivo.—Número 315.—Grupo libre.—CumpKta.
Reumatismo.—Número 112.—Grupo libre.—Completa.
Reumatismo.—Número 300.—Grupo libre.—Completa.
Aparato digestivo.—Número 63.—Giupo libre.—Falta toda la documentación. 
Reumatismo.—Número 117.—Grupo ohc-'al ex combatiente.—Completa. - 
Aparato digestivo.—Número 161.—Grupo libre.—Completa.
Reumatismo.—Número 162.—Idem id.
Reumatismo.—Número 81.—Grupo libre.—Completa.
Aparato digestivo.—Número 307.—Grupo resto de ex combatientes.—Completa. 
Reumatismo.— Número 308.—Idem id.
Aparato digestivo.—Número 309.—Grupo Oficial ex combatiente.—Completa. 
Reumatismo.—Número 45.—Grupo Oficial ex combatiente.—Falta aproba- . 

ción asignaturas, justifican’ Medalla de Campaña y declaración de no 
haber obtenido otro destino como ex combatiente.

Reumatismo.—Númeio 10f.—Grupo Ubre.—Falta toda la documentación (ex
cepto certificado de Penales) y abonar derechos.

. Aparato digestivo.—Número 110.—Grupo libre.'—Falta certificado de adhe
sión y abonar derechos.

Reumatismo.—Número 5 —Grüpo libre.—Falta una póliza de tres pesetas. 
Aparato digestivo.—Número 238.—Grupo Lbre.—Falta toda la documentación. 
Aparato /digestivo.—Numero 305.—Grupo libre.—Falta certificado adhesión. 
Reumatismo.—Número 306.—Idem id. . * 
Reumatismo.—Númeio 325.—Grupo libre.—Falta certificado de adhesión. 
Aparato d'gestivo.—Número 88.—Grupo \ibre.—Falta toda la documentación 

(excepto partida de nacimiento) y abonar derechos.
Aparato digestivo.—Número 46.-r-Grupo libre.—Falta certificado médico, de 

adhesión y abonar derechos. * 
Reumatismo.—Número 47.—Idem id. -
Aparato digestivo.—Número 113.—Grupo libre.—Falta aprobación asignatu

ras y certificado de adhesión.
Reumatismo.—Numeró 6 —Grypo libre.—Completa.
Aparato digestivo.—Número 218.—Grupo libre.—Completa.
Reumatismo.—Número 69.—Grupo libre.—F^lta certificado de adhes'ón. 
Aparato digestivo.—Número 245.—Grupo libre.—Completa.
Reumatismo.—Número 299.—Grupo libre.—Completa.
Reumatismo.—Número 281.—Grupo libre.—Falta partida demac-’miento, cer

tificado de adhesión y abonar derechos.
Aparato digestivo.—Número 196.—Grupo libré.—Completa.
Aparato digestivo.—Número 12.—Grupo libre.—Falta toda la documentación. 
Aparato respiratorio.—Número 159.—Guipo libre.—Falta abonar derechos. 
Aparato circulatorio.—Número 49.—Grupo oficial ex combatiente.—Completa. 
Reumatismo.—Número 50.—Idem. id.
Reumatismo.—Número 188 —Grupo Oficial* ex combatiente-.—Completa. 
Aparato digestivo.—Número 189.—Idem id.
Reumatismo.—Número 214.—Grupo libre.—Completa.
Reumatismo.—Número 184,—Grupó libre.—Falta- toda  ̂ la documentación' y 

abonar derechos.
Aparato circulatorio.—Núm. 201. Grupo libre.—Falta certificado de adhes'ón. 
Aparato digestivo.—Núm. 261.—Grupo libre.—Falta aprobación asignaturas. 
Aparato circulatorio.—Número 194.—Grupo libré.—Falta toda la documen

tación.
Aparato circulatorio.—Número 100.—Grupo libre.—Completa.
Reumatismo.—Número 228.—Grupo libre.—Falta toda la documentación. 
Aparato circulatoria—Número 213. —Grupo l’bre.-—Completa.
Reumatismo.—Número 264.—Grupo libre.—Falta toda la documentación y 

abonar derechos.
Aparato digestivo.—Número 324.--Grupo libre.—Falta partida de nacimiento 

y certificado de adhesión.
Reumatismo.—Número 78.—Grupo Oficial ex-combatiente.—Falta adhesión 

y declaración c[e no haber obtenico otro destino.
Aparato circulatorio.—Número 70.—Grupo libre.—Falta toda la documenta, 

ción y abonar derechos.
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Pascuál Miralles (José)  ............ Reumatismo.—Número 33.—Grupo oficial ex combatiente.—Completa. .

' Pedraz Herrero (Vicente) .................. .! Aparato digestivo.—Número 269,-Grupo libre..—Falta certificado de adhesión.
Peña Yáñez (Julián) ...........................  Reumatismo.—Número 100.—Grupo libre.—Falta toda la documentación y

abonar derechos.
Peña Yáñez (Arsacio)  .................      Aparato digestivo.—Número 107.—Grupo libre,—Falta toda la documentación

y abonar derechos. ~
Peña Yáñez (Arsacio)  .̂.. Reumatismo.—Número 108.—Idem id.
Peña Tercedo-r (Juan Antonio)  . Aparato digestivo.—Número 121.—Grupo libre.—Completa. ,
Peñarrocha Alvarez (Julio) ................. Aparato circulatorio.—Núm. 10.—Grupo libre.—Falta toda la documentación.
Peñarrocha Alvarez (Julio) ............ Reumatismo.—Número 11.—Idem id.
Peñue'as Heras (Eduardo) ................. Aparato circulatorio.—Número 169.—Grupo libre.—Falta toda la documen-

x tación y abonar derechos.
Peralta Alférez (Eugenio) ..................... Aparato digestivo.-Número 185.—Grupo libre.—Falta» aprobación asignatu

ras. y abonar derechos.
Perán Torres (Fernando) .................... Aparato digestivo,—Número 200.—Grupo libre.—Faifa adhesión.
Pérez Argilés (Valentín)  ................  Sistema nervioso.—Número 51.—Grupo libre.—Completa.
Pérez Argilés (Valentín) .....................  Reumatismo.—Número 53*—Idem id. -
Pérez Mora (Ricardo) .........................  • Aparato circulatorio.—Número 239,—Grupo ex cautivos.—Completa,
Pérez Mora (Ricardo) ........................  Aparato digestivo.—Número 240.—Idem.—Falta abonar derechos.
Pérez Mora (Ricardo) ....................  Reumatismo.—Número 301.—Idem.—Completa.
Pérez Torres (José) ........................... Reumatismo.—Número 34.—Grupo libre.—Completa. . *
Pérez Victoria (César) ........................ Aparato digestivo.—Número 84.—Grupo Lbre.—Falta certificación de Penales.
Piño iSenín (José) .............................. Reumatismo.—Número 90.—Grupo resto ex combatientes.—Falta certificados

de adhesión, médico y de no haber obtenido plaza en tal concepto y 
abonar derechos. • -

Piulachs Oliva (Pedro)   ..-y¡..t...... Número 341.—Grupo libre,—Falta toda la documentación, fijar especialidad
I' y abonar derechos.

Poveda Arifio (‘José María)  ......  Apáralo Circulatorio.—Número 319.*—'Grupo resto ex combatiente.—Falta
certificado médico, asignaturas, adhesión, declaración de no haber obte
nido otra plaza como ex combatie nte y abonar derechos.

Puig Taléns (Alfonso) ...... r r . b : . . A p a r a t o  digestivo.—Número 282.—Grupo 'libre.—Falita toda la documenta
ción y abonar derechos. *

Ramos Gómez (Jerónimo Gregorio)...- Aparato digestivo.—Número 153.—Grupo libre.—Completa.
* Recarte Casanova (Enrique) ............ Aparato Digestivo.—Númyo 320.—Grupo Ubre.—Falta toda la documenta

ción.
Rey Oebrián (José) ...............    Aparato Digestivo—Número 142.—Grupo resto de ex combatiente.—Com

pleta. * .
Ríos Górriz (José).......................... .. .̂.. Aparato Circulatorio.—Número 163.—Grupo Oficial ex combatiente.—Falta

certificado de penales, médico, de adhesión y abonar derechos.
Rodríguez Delgado (José Manuel) ... Aparato Digestivo.—Número 86.—Grupo libre.—Falta certificado de adhesión. 
Rodrigo Sebastián (Salvador) .............  Aparato Digestivo.—Número 195.—Grupo libre.—Falta toda la documenta

ción y abonar derechos. / .
Rodríguez Iglesias (Manuel) .............   Aparato Digestivo.—Número 310:—Grupo resto de ex combatiente.—Com-.

I pleta. '
Rodríguez Iglesias (Manuel) ..........”... Reumatismo.— Número 312.—Idem ídem.

) Rcmañá García. (Federico) ...... ....... Aparato digestivo.—Número 65.—Grupo ex cautivo.—Completa,
Romañá García (Federico) ...... ....... k Reumatismo.—Número 6f>.—Idem ídem.
Romero Losada (Alonso) ....................  Reumatismo.--Número 271.—Grupo libre.—«Completa. '
Remero Loá^da (Alonso) ............... .. Aparató Circulatorio.—Número 270.—Idem ídem.
Romero Velasco (Enrique)   Aparato Digestivo.—Número 41.—Grupo resto ex combatiente.—Falta certi

ficado de adhesión y aprobación análisis.
Ruiz del Arbol (Luis) ...... ...... Aparato Digestivo.—Número 98.—Grupo libre.—Falta certificados de pena

les, médico, de adhesión y abonar derechos.
Ruiz Fernández (Valentín) .............. tt. Sistema Nervioso.—Número 3.—Grupo libre.—Falta certificado de adhesión.
Ruiz Fernández (Valentín) ...1............ Reumatismo.—Número 179.—Idem ídem.
Sáiz Andrés (Miguel> ..... ..................... Reumatismó.—Número 123.—Grupo libre.—Falta certificado de adhesión.
Salces Blesa (Antonio)  ............ . Reumatismo.—Número -247.—Grupo libre.—Falta toda la documentación

v y abonar derechos.
Salgado Morchón' '(Sidoníó)  .........  Aparats digestivo.—Número 280.—Grupo Oficial ex combatiente.—Falta cer-

j tif toado de adhesión.
Salgado Morchón (Sidorno) ............... Sistema Nervioso.—Número 290.—Idem ídem.
Samiitier Azparrcn (Javier)  .............  \ Aparato Circulatorio.—Grupo Oficial ex combatiente.—Falta certificados de

penales, médico y de adhesión.—Número 48.
Sánchez Toro (Mariano) ....................... Aparato Digestivo.—Número 249.—Grupo resto de ex combatiente.—Falta

abonar derechos.
Sanguino Benítez (Antonio)................. Reumatismo.—Número 20-9.—Grupo.Oficial ex comba!iente^Completa.
Sa¡njurjo Díaz (Pedro) ..................... . Reumatismo.—Número 06.—Grupo libre.—Falta aleonar derechos. * .
San Martín García (Federico) ............ Aparato Circulatorio.—Número 178.—Grupo libre.—Falta abonar derechos.
Sam Román Rouyer (José)  ............  Aparato Digestivo.—Número 42.—Grupo libre.—Completa.
San Román Rouyer (Jos¿) ..... ............. Reumatismo.—-Número 43—Idem ídem.
Santo Domingo López (José) ............. . Reumatismo.—Número 59.—Grupo libre—Falta certificado de adhesión.
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Sanz Ibáñez (Julián) ........... . ......

Serrano de Pablo (César) .......... .......

kerrate Arruefoo (Lui¿) .....................
Sevilla Larnpa (Vicente) ..................
Souchirón Bataller (Joaquín) ......
Souchirón Bataller (Joaquín) ...... .
Stámgo Carbonell (Juan) .......... ...........
Stángo Oarbonell (Juan) .....................
Suérez Zamora (Rodrigo) ..................

' Suárez Zaimora (Rodrigo) ..................
Suáirez Zamora (Rodrigo) ..................
Subirós Ca/rdoner (Francisco Javier)... 
Taure Gómez (Manuel) .............. .

Tema Núñez (José Luis) .....................

Tena Ibarra (Pedro) * .........................

Tena Ibarra (Pedro) ..... ...................
Tomás y Rodó (Luis) ............. ...........
Tortrijos Arroyo (Carlos) .....................

Trincado Dopereiro (Carlos) .............

Trujillano Izqju¿erdo (Ubaldo) ...... .......
Truj illa no Izquierdo (Uba Ido) ..............
Tufriientes Miguel (Alfonso) ..............
Turrientes Miguel (Alfonso) ..............
Unaurrunzaga e Iturriaga (Antonio) ... 
Urbano Pérez (Angel) ............... ;........

Uyá Besó (Juan) .................................

Va lcároe 1 Jush (Agustí n y .................
VaCdés Gutiérrez, (Arturd) ..................
Valero Vega (Escolástico) ......
Valgañón Villaverd'e (Roque Eusebio)...

Valladolid Oms (Francisco) ..............
Vallejo de Simón (Victoriano) ..... .
Vega- Pérez (Franc'sco) .....................

Veilasco Escas-si (Enrique) .......... .......
Velaoco Escassi (José). ............t..........
Ventura Cervera (Antonio) .................. ,
Ventura Cerveza (Antonio) ..................
Vidal y Martínez de Cerveró (Eduardo) 
Vidial Pérez (Secundáno) ....................

Vi la López (Antonio) ..........................  ¡
Villa VaCenauela (Rosario) ..................  |
Villaión y García-Oaballeiro (Ricardo).. . 
Villa mor Ru¿z (José) .......... ............... |

Villarino Ulloa (Ramón) .................... . j

Zapfpimo Zappóno (José) .....................  |

Número 9.— Grupo libre!— Falta aprobación asignaturas y fijar especialidad 
y abonar derechos.

Aparato Digestivo.— Número 291.— Grupo Oficial ex combatiente.— Falta de.
• claración de no haber obtenido otro destino como tal y abonar derechos. 
Reumatismo.—Número 25.— Grupo libre.— Completa.
Reumatismo.— Número 208.— Grupo libre.— Completa.
Aparatdo Digestivo.— Número 138.— Grupo libre.— Completa.
Nutrición y piel.— Número 139.— Idem ídem.
Nutrición y piel.— Número 313.—Grupo libre.—Completa.
Aparato Digestivo.^-Número 314.—Idem ádem.
Aparato digestivo.— Número 174.— Grupo resto ex combatientes.— Completa. 
Aparato circulatorio.—Ntunero 175.—Idem id.
^Reumatismo.— Número 176.— Idem id.
Reumatismo.—Número 193.—Grupo libre.— Completa.
Aparato digestivo.—Número 94.— Grupo libre.— Falta toda la documentación, 

éxcepto aprobación asignaturas*.
Aparato circulatorio.—Número 330.— Grupo 1-bre.—Falta toda la documen- 

ción y abonar derechos.
Aparato digestivo.-Número 329.—Grupo libre.—Falta toda la documenta

ción y abonar derechos.
Reumatismo.—Número 323.— Idem id.
Aparato circulatorio.— Número 80.—Grupo libre.—Falta certificado adhesión. 
Aparato circulatorio.— Número 272.— Grupo libre.r-Falta toda la documen.

óón y abonar derechos.
Aparato digestivo.— Número 338.—Grupo libre.—Falta toda la documentación 

y abonar derechos. v 
Reumatismo.—Número 133.— Grupo libre.—Completa.
Aparato digestivo.— Número 134.—Idem id.
Aparato digestivo.—Número 105— Grupo libre.—Falta certificado de adhesión. 
Reumatismo.— Número 106.— Idem id.
Aparato circulatorio.— Número 348.-Grupo libre.— Completa.
Aparato digestivo.—Número 293.—Grupo libre.— Falta toda la documenta

ción y abonar derechos.
Aparato ,circulatorio.— Número 148.— Grupo libre.—Falta certificado de ad

hesión y abonar derechos.
Reumatismo.— Número 232.— Grupo libre.— Falta toda la documentación. 
Aparato respiratorio.— Número 243.— Grupo libre.— Completa.
Reumatismo.—Número 257.—Grupo libre.—Falta certificado de adhesión. 
Aparato respiratorio.—Número 318.— Grupo libre.—Falta toda la documenta

ción y abonar derechos. ^
Reumatismo.— Número 2Í68.— Grupo libre.— Falta una póliza de tres pesetas, 
Reumatismo.— Número 186.— Grupo libre.— Falta abonar derechos.
Nbmero 55.— Grupo libre.-^Falta toda la documentación', fiiar especialidad 

y  abonar derechos.
Aparato digestivo.— Número 231.— Grupo libre.— Falta toda la documentación. 
Sistema nervioso.— Número 233.— Idem id.
Aparato digestivo.— Número 131.— Grupo libre.— Completa.
Reumatismo.—Número 132.— Idem id.
Aparato circulatorio.— Número 153.—Grupo libre.— Completa.
Aparato circulatorio.— Número 13.—Grupo libre.—Falta toda’ la documenta

ción (excepto certificado médico) y abonar derechos.
Aparato digestivo.—Número 2.—Grupo ljbre.—Falta certificado de adhesión. 
Reumatismo.—Número 236.—Grupo libre.— Completa.
Aparato circulatorio.— Número 224.—Grupo libre.—Falta abonar derechos. 
Reumatismo.— Número 259 — Grupo libre.—Falta aprobación asignaturas y 

cértificado de adhesión.
Reumatismo.— Número 166.— Grupo libre.— Completa.
Reumatismo.— Número 24.— Grupo ex cautivos.— Completa.

Los aspirantes a quienes falita completar su documentación o abonar los derechos de examen, así como 
los que puedlam demostrar documen talmente su derecho a figurar en dis tinito grupo del que les ha sido asig
nado, dispondrán para ello de un p lazo que terminará inexcusablemente el día treinta de noviembre actual, 
a la una de la tarde, transcurrido e l cual quedarán, decaídos de todo de recho a tomar parte en los ejercicios 
quienes no la completaran. /

Madrid, 2 de noviembre de 1944.—El Directo** ger<*ral, J. A Palanca. . *
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M IN IS T E R IO  
DE LA G O B ER N A C IO N

Dirección General de Sanidad

Haciendo pública la petición de per
muta de sus destinos de los M édi
cos de Asistencia Pública D om ici
liaria don N ilo  Crespo Cedrún V 
don Segismundo G il Ruiz.

Don Nilo Crespo Cedrún y don Se
gismundo Gilí Ruiz, Médicos del Cuer
po de Asistencia Pública Domiciliaria 
con destino en los Ayuntamientos de 
San AsensiO; (Logroño) y Alaraz, dis
trito segundo (Salamanca), respecti
vamente, dirigen instancia a este De- 
partamento solicitando la permuta de 
las plazas de referencia.

Y  can el fin de que tenga lugar el 
debido cumplimiento de los preceptos 
conténidos en la Orden ministerial de 
26 de julio de 1943, se hace pública 
la petición de .permuta aludida en el 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO; 
a  fin de que los demás Médicos o los 
Ayuntamientos interesados p u e d a  ii.v 
f  ondular reclamación, si lo estiman 
conveniente, cuya permuta tendría lu
gar si e¡n el plazo y condiciones se
ñaladas en , la brdén ministerial ci
tada no se hubiese formulado recia-, 
mación alguna. .

Lo que se hace público pára gene
ral conocimiento y oportunos efectos.

Madrid, 26 de octubre de I944.r—El 
Director general, José A. palanca.

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A
Dirección General de lo Contencioso 

del Estado

Acuerdo concediendo a la «Asocia - 
cíón Mutua de  Previsión Social del 
Cuerpo de Interventores del Estado 
en la Explotación de  Ferrocarriles » 
la exención del impuesto que grava 
los bienes de las personas jurídicas.

V is to . el expediente promovido por 
dop Fernando Valenzuela Suárez, en 
¡nombre de la Asociación 'Mjutua-Q© Pre
visión Social - d^l Cuerpo dé Interven
tores del Estado en la Explotación de 
Ferrocarriles, y en solicitud de exen- 
ción del impuesto, que grava los bie
nes de las personas jurídicas; y 

Resultando que el expresado señor 
Valenzuela. en concepto de Presidente 
de -á precitada Asociación, solicitó de 
este Cent ro  que fuera declarada exen- 
t--. del pago del impuesto de personas 
jurídicas, acompañando a tal fin el Ro-  ̂
glamemo de la misma. la relación de 
bus bienes y la resolución original d:c. 
t\da por la Dirección General  de Pre
visión de 29 de septiembre de 1943, 
y a virtud de la cual se aprueba el pre
citado Reglamento *y se orden» su ins

cripción en el Registro oficial de Mon
tepíos y Mutualidades del Ministerio 
de Trabajo con el número 2;

Resultando que'los valores propiedad 
de la Asociación de que se trata, «egún. 
relación presentadat alcanzan el impor. 
le de 1.990.000 pesetas nominales de 
Deuda Amortiza bl e al 4 por 10.0;

Considerando que la Ley de 6 dé di
ciembre de 1941 reguló la constitución 
y funcionamiento de las Mutualidades 
de Previsión de carácter benéfico-social 
exentas de ;uero mercantil, sometién. 
dolas a la tutela del Ministerio del T ra 
bajo y confirmando que no les son -apli
cables los preceptos de la Ley de Se
guros de 14 de mayo de 1908;

, Considerando que el artículo 10 de 
la invocada Ley cJe 0 de diciembre de 
¡1941 establece, entre otras exenciones, 
la del pago del impuesto sobre los bie
nes.-de las personas juriacas a 'fávor 
de las Mutualidades y Montepíos com
prendidos en la misma, cuyos Estatu
tos fuesen aprobados por el Ministe
rio .de Trabajo, siendo de advertir que 
en ios artículos 25 y siguientes del R e
glamento dictado para la aplicación de 
tal Ley, con fecha 26 de mayo de 1943 
(BO LETIN  O F IQ IAL  DEL* ESTADO 
de 19 de junio siguiente), se marcan 
las normas para la aprobación de los 
Estatutos de las Entidades de referen
cia y para su inscripción en el Regis
tro correspondiente, y que ajustándose 
a ellas la Mutualilad de que se trata 
en el presente expediente ha obtenido 
,1a aprobación de' su Reglamento, así 
corro la inscripción en el Registro. O fi
cial de Montepíos y Mutualidades del 
Ministerio de Trabajo con el número 
2, según resolución autorizada por el 
Jefe de la correspondiente Sección de 
29 de septiembre de 1943;

Considerando que a mayor abunda
miento la Entidad peticionaria alega, en 
apoyo de «-u pretensión el número 9 del 
artículo 264 del vigente Reglamento del 
impuesto de Derechos reales, dél que 
se-infiere también la procedencia de la 
repetida exención fiscal,

Esta Dirección General de lo Conten^ 
cioso del Estado declara exento del im
puesto sobre bienes de las personas ju
rídicas el capital de 1.990.000 pesetas 
nominales de Deuda Amortiza-ble a¡ 4 
por 100 pertenecientes a la Asociación 
Mutua ce Previsión del Cuerpo de In
terventores del Estado, en la Explota
ción de Ferrocarriles.

Sírvase V. S.. acusar recibo de) pre- 
* sen te acuerdo. Psí como de SU notifi
cación al Presidente de la Entidaq pe
ticionaria, con domicilio en esta capi
tal, calle de Nicolás Marín Rivera, nú
mero, 8.

Madrid, 18 de octubre de i944.— El 
Director general, Francisco Góm ez.de 
Llano,

Acuerdo por el que se concede a la
Asociación de la Prensa Valenciana
la exención del impuesto que grava
los bienes do'las personas jurídicas.

Vista la instancia qúe ha elevado 
a este Centro don Martín Domínguez 
Barberá, en concepto de Presidente 
de ila Asociación de la Prensa valen
ciana, en la que, después de hacer 
constar ■ que la referida entidad es 
una Asociación permanente destinada . 
a ,1a satisfacción, gratuita de necesida
des intelectuales y físicas de sus aso
ciados, debiendo ser considerada, por 
9tanto, como institución de beneficen
cia, según el artículo 2.° del Rea-l 
Decreto, de 14 de marzo de 1399, y 
de reseñar ilos valores que posee, in
tegrados por obligaciones deil Ayunta
miento y Diputación, provincial de 
Valencia, y por títulos' de la Deuda 
amortizable, sin impuestosr que suman, 
un total valor nominal de 109.500 pe
setas, entiende que le son aplicables 
los párrafos 8.° y 9.° del artículo 264 
del Reglamento que regula los impues-, . 
tos de Derechos reales y sobre trans
misiones de bienes, y solicita se exi
ma del que grava los. de personas ju
rídicas para los expresados bienes;

Resultando de la copia del Regla
mento social aportado al expediente;

A ) Que es unía entidad benéfico- 
cultural de socorros mutuos.

É ) Que los sociuvS son, de cuatro 
clases: honorarios, fundadores, nume
rarios y protectores, .satisfaciendo los 
de ilas -dos primeras dos pesetas men
suales corno cuota fija, y tendrán de
recho a asistencia facultativa y - me
dicamentos, para ellos $ pára los in
dividuos de su familia, en los que con
curran, determinadas circunstancias.

'O  Que transcurrido un año del 
ingreso, todo socio' que se imposibilite 
para dedicarse a sus habituales tra
bajos, o padezca grave enfermedad, 
tendrá derecho a una cantidad, que 
no podrá ^xceder de 250 pesetas *n el 
primer mes, y 175-pesetas en el se
gundo.

D ) Que a las esposas e hijos, o  a 
los padres y hermanos de socios que 
fallezcan después de cumplido dicho 
período de tiempo, y en los que con
curran determinadas circunstancias, 
la Asociación les entregará un dona
tivo de •200 pesetas, y en el; caso dé 
fallebmiento de los primeros, el aso
ciado podrá recibir otro de 290,

E) Que cuando un socio, por cau
sas, ajerias a su voluntad, se encuen, 
tro en circunstancias graves, .verda
deramente aflictivas,* que reclamen 
ayuda, ge le podrá conceder un soco
rro extraordinario, que no podrá ex- • 
ceder de 290 pesetas.

F ) Que siempre que el estado de
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fondos de la asociación lo permita, 
podrá concederse a los socios que lo 
soliciten préstamos hasta 4a cantidad 
de 250 pesetas, para ser reintegradas 
en plazos, y podrá proponerse la crea
ción de pensiones para casos de ve
jez, inutilidad física, paro forzoso o 

 cesantía, convalecencia, segures • de 
vida, etc. etc. para socorrer a las viu
das y huéllanos de los socios que fa 
llezcan.

 G) Que la Junta directiva se com
pondrá de un Presidente, un Vicepre
sidente, un Tesorero, un Secretario- 
contador, un Vicesecretario y cuatro 
vocales, correspondiendo a'l Presidente, 
entre otras facultades, la representa
ción oficial de la Asociación; y

H) Que, en éaso de disolución, los 
fondos existentes serán destinados a 
fines de beneficencia, en la forma que 
determine la Junta generad.

Considerando que el apartado G) 
del artículo 50 de la Ley del' impuesto 
y el inciso 9.° del artículo 264 del Re
glamento dictado para su aplicación, 
ambos de bienes -muebles pertenecien
tes a asociaciones cooperativas de so
corros mutuos, que, formando un fon . 

,do social con las entregas o cuotas-
periódicas de sus asociados y con dos
donativos benéficos que* reciban, se 
limifen a reparar pensiones o auxi
lios a los mismos socos o a sus fa
milias en casos determinados de pa
ralización del trabajo, enfermedad o 
muerte, o al sostenimiento y educa
ción de los hijos do. los asociados, dis
frutarán de exención dcil impuesto que 
grava los de las personas jurídicas;

Considerando que basta la lectura 
del Reglamento social, y el extracto 
que’ del mismo se ha hecho anterior
mente es una buena demostración, 
para adquirir lia evidencia de que- a 
la en>tid¡ad de- que se trata alcanza el 
beneficio tributario del- que queda he
cho mención, por tener los atributos 
de las entidades mutuas de socorros, 
toda vez que no persiguen sus asocia
dos ningún lucro, ni aun-cu caso-de 
disolución, y que sus fines' sen repar
tir auxilios a los nrsmcs socios o. a 
sus familias en casos de enfermedad 
o muerte, pudiendo también estable
cer pensiones para los nr'smos en di
chos casos y en los de paralización 
de trabajo, formando su patrimonio 
con las cuotas perícdicas d° aquéllos;

Considerando* fiue la comnetrncia 
para la resolución ríe los expedientes 
de exene;ón del referdo irrpue-fh es
tá atribuida a oste Centro directivo 
por el párrafo 4.° del avtícuí.o 265 de'

 precitado Reglamento.
La Dirección General ríe lo Conten

cioso del Estado acuerda declarar 
exento del impuest^ sobre bienes de

las personas jurídicas capital que 
posee la Asociación de ía Prensa va
lenciana, integrado actualmente por 
vaiiores que suman 10&.500 pesetas no
minales.

Madrid, 27 de septiembre de 1944.— 
El Director general, Francisco Gómez 
de Llano.

M IN IS T E R IO  
DE IN D U ST R IA  Y  C O M ER C IO

Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las en
tidades industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en. el expediente promovido por 
el Excmo. Ayuntamiento de Falencia, 
en ¡solicitud de autorización para lle
var a cabo la instalación de un Mata
dero Municipal en dicha capital, com
prendido en el grupo.segundo, aparta
do b) de la Orden ministerial de 12 
de septiembre die 1939,

Esta Dirección General, de acucado 
con el informe de la Sección -corre&- 
pondienie de la misma, ha resuelto;

Autorizar a(l Excmo. Ayuntamiento 
de Falencia para llevar a cabo la ci
tada instalación, con arreglo' al pro
yecto-presentado y de acuerdo con l*as 
disposiciones generales de la Orden 
ministerial de 12. de septiembre de 
1939 y 'a la especial siguiente:

«El plazo de puesta en marcha será 
de dos años, contados a partir de la 
fecha de publicación de es¡ta resolu
ción en el. BOLETIN OFICIAL 'DEL 
ESTADO.»

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid1, 20 de octubre de 1944-.—El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe* ele la Delegación 
de Industria de Palenci'a.

Cumplidos los trámites reglamenta- 
Tios en el expediente promovido por 
«R. Massó y Compañía», solicitando 
autorización para ampliar su industria 
comprendida en el grupo 2.°, aparta
do b) de la clasificación establecida 
en la Orden ►ministerial de, 12 de sep
tiembre de 1929,

Esta Dirección General de Indus
tria, .de acuerdo .con la  propuesta^ de 
la Sección co:respondiente de la .mis 
ma, ha resueito:

Autorizar a «R. Massó y Compa
ñía» para / ampiiar su industria de 
aprestos con la instalación de una sec
ción para la fabrican en de alcoho
les grasos superiores, con arreglo a la<s 
condiciones generales fijadas en la ñor.' 
m a ’ 11 de la 'Orden ministerial de

12 de septiembre de 1939 y con las 
especiales siguientes:

1.a El plazo ele puesta en marcha 
será de un año, a partir de la fecha 
de, publicación de esta resolución en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización es indepen
diente de la de-importación, de prime
ras materias, que deberá solicitarse en 
la forma acostumbrada acompañándo
se un ejemplar de¡l BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO en el que se pu
blique la resolución 0 copia autorizada 
de la misma, extendida por la Dele
gación d€ Industria.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, ii6 de octubre de 1944-.— 

El Directoy general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. ingeniero Jefe dé la Denegación 
de industria de Barcelona.

 Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don Antonio Linde .Domingo, solici
tando autorización para instalar una 
industria de fabricación de cintas me
ca nográficas;

Resultando que en lâ  tramitación del 
expediente se dan cumplido las dispo
siciones en vigor que regulé n' la ins
talación de nuevas industrias y amplia
ción de las existentes, esltando com 
prendida la solicitada en el grupo se
gundo, apartado b) do la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939;

. Considerando * que en la actualidad 
se encuentra abastecido el mercado nal 
cional con la producción de las indus
trias establecidas, cuyo funcionamiento 
se vería. entorpecido por la concurren
cia ’ de otra en la adquisición de pri
meras materias, casi todas ellas dé im
porta nción,

Esta D rección General de industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente ae la misma, ha 
resuelto:

Denegar la autorización solicitada 
por don Antonio Linde Domingo para 
inSt dar una industria de cintas meca
no gráficas en Málaga.

Contra esta resolución cabe al in g 
resado el recurso de alzada, que debe
rá interponerse en el plázo de quince 
díes ante el Excmo. Sr. Ministro fie 
Industria y Comercio.

D^os guarde a V. S. muchos años. 
Madríd. !3 de octubrp de 1944.—El 

Director general. Luis Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Málaga.

Visto el expedente incoado a pe- 
t i c ó n ' de «Luso-Española de Porce
lanas, S. A.», solicitando autoriza-



N ú m . 3 1 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  8 4 1 5

ción para instalar una, nueva indus
tria en'Valencia para la fabricación 
de porcelana en sus distintas apli
caciones: vajillas, uso doméstico, por
celana reforzada, sanitaria, artística 
y electrotécnica, utilizando las Pa
tentes de una casa' extranjera;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
preceptos reglamentarios como indus
tria comprendida en el grupo segun
do, apartado b) de la clasificación- 
establecida en la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939;

Resultando que durante . la trami
tación del expediente so han presen
tado diecisiete escrito^ de oposición, 
formulados por industriales afectados 
por la nueva industria proyectada;

Resultando que como consecuencia 
de las oposiciones formuladas al pro
yecto de «-Luso-Española de Porcela
nas, S. A.», modificó ésta su primi
tivo proyecto renunciando a la fabri
cación de gres sanitario ,y porcelanas 
industriales;

Considerando que di estado de la 
industria nacional no justifica la ne
cesidad de la utilización de patentes 
^xtranjeras y que con la producción 

la industria similar actualmente 
en funcionamiento, en vías de reali- 
zacióh y autorizada se cubrirán con 
exceso las necesidades del mercado 
nacional;

Visto el informe desfavorable emi
tido por el Sindicato Vertical del Vi
drio y de la Cerámica,

Esta Dirección General, de acuer
do con la propuesta de la Sección co
rrespondiente de la misma, ha re
suelto:*

Denegar a «Luso-Española de Por
celanas, S. A.» la autorización para 
instalar en Valencia una nueva in
dustria de porcelana en sus distintas 
aplicaciones.

Contra esta resolución puede inter
ponerse recurso de alzada ante* el ex
celentísimo Señor Ministro de Indus
tria y Comercio en pl plazo de quin
ce días, contados a partir de la pu
blicación de esta resolución e^ el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dios guarde a V. S. rñuchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1944.— 

El Direcctor general, Luis Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Valencia.

M IN IS T E R IO  
D E E D U C A C IO N  N A C IO N A L

Subsecretaría
Concediendo un mes de licencia por 

enfermedad , al Portero de los Mi
nisterios Civiles Alberto Nieto San
tos.

Vista la instancia suscrita por Al
berto Nieto Santos, Portero tercero, 
afecto al Museo de Reproducciones Ar
tísticas de Madrid, en solicitud de 
que se le conceda un mes de licencia, 
por enferm edad;

Resultando que se ha justificado la 
pretensión por medio de certificación 
facultativa y que se há informado fa 
vorablemente por la Dirección del 
Centro;

Considerando que se ha cumplido lo 
dispuesto en el artículo 32 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918 
y la Real Orden de 12 de diciem
bre de 1924,

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con lo prevenido en los artículos 31 
y 33 del mencionado Reglamento y en 
la Real Orden expresada, ha tenido a 
bien conceder al solicitante -un mes 
de licencia, por enfermedad, con todo 
el sueldo.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás ,efectos A  

Dios guárde a V. S. muchos, años. 
Madrid, 17 de octubre de 1944.— 

El Subsecretario, J. Rubio.

Sr. .Jefe de la Sección Central de este 
Departamento.

Universidad Literaria de Valencia 
(Facultad de Medicina)

Anunciando oposición para las plazas 
vacantes que se citan de Alumnos 

 internos en dicha Facultad .

Se hallan vacantes en esta Facul
tad de M edicina y han de proveerse 
por oposic ón, lás siguientes plazas de 
Alumnos internos:

Una plaza do Alumho interno nu
merario adscrito a la cátedra de «Me
dicina legal».

Una plaza de Alumno interno nu
merario adscrita a la cátedra de «Pa
tología general».

Una plaza de Alumno interno nu
merario adscrito a las cátedras de 
«Fisiología».

Una plaza de Alumno interno nu
merario adscrito a las cátedras d > 
«Histología» y^«Anatomía patológica».

Once 'Plaz&s de Alumno interno su
pernumerario para Clínicas.

Para aspirar a estas plazas es nece
sario: ser español, estar matriculado 
en esta Facultad como alumno oficial 
en el terper curso o en uno de los si
guientes, y para los internados de 
«Medicina legal», «Patología general»,

«Fisiología» e «Histología», un certi
ficado de haber pasado prácticas du
rante un año como mínimum en es
tas asignaturas.

Las oposiciones tendrán lugar en es
ta Facultad, conforme a las disposi
ciones vigentes y la Ley de 25 de agos
to de 1939, en que se concede el 20 
por 100 para Caballeros mutilados por 
la Patria; el 20 por 100, para Oficia
les prov-sionales o de complemento 
que hayan alcanzado la Medalla de 
la Campaña; el 20 por 100, para los 
restantes ex combatientes que cumplan 
el mismo requisito que los anteriores, 
y el 10 pór 100, para los ex cautivos; 
el -10 por 100, para huérfanos, y el 
20 por 100 restante quedará para la 
oposición libre.

Las solicitudes se presentarán en la 
Secretaría de la Facultad, de nueve 
a trece horas, los días laborables, 
dentro del plazo de veinte días, con
tados desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los opositores a los que Se les ad
judique plaza, una vez tomen pose
sión, quedarán sometidos a lo que 
previene el Reglamento interno de la 
Facultad aprobado por Decreto de 7 
de octubre de 1909.

Los programas de los ejercicios obran 
en la Secretaría a disposición dé ios 
señores concursantes..

Valencia, 19 de octubre de 1944.—El 
Secretario dé la Facultad, Rafael Al
calá Santaella, — El Decano, Miguel 
Marti Pastor. — Confonhe, el Rector, 
Fernando R. Fomos.

Patronato de la Biblioteca Nacional

Anunciando para 1945 un concurso bi
bliográfico .

El Patronato die la Biblioteca Na- 
ciomai anuncia para 1945 un concur
so bibliográfico, en el que se concede
rán dos premios, de 5.000 pesetas ca 
da uno, a las mejores biblografias. de 
escritores do España o 'América es
pañola, de una provincia o  región, do 
un género o materia determinada, de 
obras anónimas, etc., entendiéndose, 
desde luego, que han de ser trabajos 
originales y contener gran número de 
noticias desconocidas o inéditas.
‘ Aunque no se indica terna, serán 
preferidos los trabajos que versen so
bre alguno de los anunciados y de
clarados desiertos en concursos ante
riores.

Bases para el concurso
1.a Los trabajos que aspiren a  es

tos premios han de ser de autores es
pañoles o'hispanoamericanos, redac
tados en español, en estilo limpio y  
con lenguaje castizo y propio, y ser 
han de entregar completos, mattus*^
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critos o escritos a máquina y encua
dernados, debiendo ajustarse, por lo 
que a la bibliografía respecta, a  las 
instrucciones vigentes del Cuerpo Fa. 
cultativ<k de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos.

Los que rio reúnan todas estas con
diciones deberán, desde luego, ser re
chazados por la Secretaría d*e la Bi
blioteca.

2.a Los autores* que no quieran re
velar sus nombres podrán conservar 
c\ anónimo, adoptando un lema cual
quiera que distinga su escrito de los 
demás que se presenten al concurso.

3.a No podrán optar a los* premios 
las personas que por razón dei car
go que desempeñen en la Biblioteca 
tengan que formar parte del Tribu
nal de censura. .

4.a Los trabajos se admitirán has
ta  el día 30 de septiembre de 1945, 
df bien do quedar entregados en la Bi
blioteca Nacional antes de las sie
te de la tarde del referido día, en 
sobre dirigido .al Secretario de la mis
ma, .del cual, o de la, persona al 
efecto encargada, recogerán los inte
resados el recibo correspondiente.

5.a Los premios serán indivisibles..
6.a L o s  nombres de los autores 

premiados se publicarán en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y al 
frente dé las respectivas Memorias 
cuando se impriman.

7.a Las obras premiadas serán pro
piedad del Patronato, quien^ las publi
cará a medida que lo consiéntanlas 
cantidades que tienen destinadas a es
te objeto.

8.a El autor .tendrá derecho & 200 
ejemplares de su obra.
'9 . a Cuando no se adjudiquen los 

premios porque Has obras presentadas 
no lo merezcan, se anunciará también 
en el .periódico oficial, para que sus 
autores sepan que pueden recogerlas.

10. Los trabajos presentados en la 
Secretaría no podrán ser retirados an
tes de Que recaiga la aprobación de 
la Superioridad sobre lós acuerdos del 
Jurado.

Madrid, 30 de octubre de 1944.—El 
Vic~direotor de i a Biblioteca Nacional, 
M. F. Victorio.

Oposiciones a ingreso en el Magis
terio Naciónal (Tribunal de Maestros)

Señalando fecha, hora y local en que 
han de  presentarse ante el Tribunal 
los opositores admitidos para efec
tuar la  práctica del primer ejer
cicio.

En cumplimiento de la Orden de la 
Dirección General de .Enseñanza Prl- 
¿naria de fecha 18 dé 'octubre último,

se convoca a los señores opositores 
admitidos para efectuar iá práctica del 
primer ejercicio el próximo viernes, 
dia 10 del corriente mes, a las ocho 
treinta horas, en- la, Universidad de 
Madrid (planta bajá).

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 7 de noviembre de 1944,— 
El Presidente, C. Alcázar.

(Tribunal de Maestras)

Señalando fecha, ho ra y local en que 
han de presentarse ante el Tribunal 
las opositoras admitidas para efec
tuar la práctica del primer ejer
cicio. 

En cumplimiento de la Orden de 
la Dirección General de Enseñanza 
Primaria de fecha 18 ¿3 octubre úl
timo, se convoca a  las señoras oposi
toras para efectuar la práctica del pri
mer ejercicio el próximo viernes, día 
10 del corriente'mes, a  las ocho trein
ta horas, en la Universidad de Ma
drid (planta principal).

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 7 de noviembre de 1944.— .'
El Presidente, L. de Sosa.

M IN ISTE R IO D E OBRAS PU
BLICAS

Dirección General de Obres 
Hidráulicas

Autorizando a la S. A. Eléctrica de 
Nuestrá Señora del Carmen para re
crecer la presa del aprovechamien
to establecido en el río Genil, tér
mino municipal de Puente Genil 
(Córdoba), conocido por <Las Ra
petas», con destino a producción de 
energía eléctrica.

Visto, él expediente incoado por la
S. A. Eléctrica de Nuestra Señora de i 
Carmen, para recrecer la presa del 
aprovechamiento es tab1-oido en el rio 
Genil; término. .Tiun.'ríi&l de Puente 
Genil (Córdoba), conocido pór .íLar 
Rapetas», con destino a producción de 
energía eléctrica,

Esta Dirección General ha resuelto 
acceder a lo solicitado con ^rreglo a 
las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a la Sociedad Anó

nima Eléctrica de Nuestra Señora del 
Carmen, a recrecer la presa de su 
propiedad establecida en el río Ge
nil, término municipal de Puente 
Genil, conocida por «Las Rapetas», 
hasta alcanzar la altura total de cin
co (5) metros, quedando su corona
ción cinco (5) metros trescientos die
cisiete (317) milímetros m á s  baja 
que la cota ciento cincuenta y nue
ve (159) Dnetros veinte (20) centíme
tros, marcada con un azulejo placa 
en el ángulo E, de la casa de má
quinas, por lá División Hidráulica del 
Guadalquivir, al referir con una ni
velación de precisión la altura obte- • 
nida por las aguas del Genil en la 
crecida experimentada en 7 de marzo 
de 4917.

.Con esta altura de presa, el salto 
bruto resultante es de cinco (5) me
tros doscientos trece (213) milímetros.

La coronación de la presa queda
rá completamente horizontal y el 
perfil igual al figurado en el provecto 
suscrito por don José Luis Mendoza 
en mayo de 1941, que sirve base 
a esta concesión. ^

También se autoriza a la S. A. (Eléc
trica Nuestra Señora del Carmen a 
utilizar los diez (18) m etros. cúbicos 
por segundo que solicita como au
mento de caudal sobre los veinte (29) 
qué tiene concedidos, siendo, por tan
to, ■ treinta (30) metros cúbicos por 
segundo el total volumen de agua que 
puede utilizarse en 1& producción de 
energía.

2.a Las obras se ejecutarán bajo 
la inspección y vigilancia de la Je
fatura je  Aguas del Guadalquivir, a 
la que comunicará la entidad conce
sionaria el comienzo y terminación de 
las obras, siendo de cuenta del con
cesionario los gastos que la inspec
ción origine.

El organismo ‘ inspector está facul
tado para autorizar modificaciones en 
las obras que no afecten,.a las carac, 
terísticas tíe la concesión que se 
otorga.

Terminadas la§ obras, previo aviso 
de la : entidad .concesionaria y a sus 
expensas, la ‘Jefatura de Aguas pro
cederá a su reconocimiento exten
diendo de ello el acta preceptiva en 
ia qué conste la altura de la coro
nación de la presa referida a punto, 
fijo e invariable, el salto bruto ob
tenido, Ja procedencia de los ¿.nate- 
riales y el cumplimiento 'de las con
diciones en que se otorga Ca conce
sión. *

,3.a La Entidad concesionaria que
da obligada al pago del canon que 
la Confederación Hidrográfica del
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Guadalquivir le fije por la mejora y 
regulación en el río Geni! motiva- 
por las obras que con tal fin ejecute 
la citada Emiaad, y el cumplimiento 
de cuantas disposiciones generales y 
particulares dicte dentro del régimen 
de Mancomunidad para los usuarios 
de las aguas de la cuenca del Gua
dalquivir o del Genil.

La Entidad concesionaria no tendrá 
derecho a reclamación alguna si, (por 
efecto del régimen que la Confedera
ción Hidrográfica del Guadalquivir 
establezca para el aprovechamiento 
de las aguas embalsadas por el Pan. 
itano de Iznájar, se disminuyeran o 
anularan los diez '(10) metros cúbi
cos que se otorgan por ésta conce
sión.

Tampoco podría la S. A. Eléctrica 
de, Nuestra , Señora del Carmen for
mular reclamación ni hacer valer. fl 
aumento de energía que le proporcio
ne los diez (10) metros cúbicos por 
segundo, cuya utilización le otorga 
esta concesión en cualquier convenio 
que pudiera establecerse entre él Es
tado y los usuarios de las aguas del 
Gemí en la producción de energía.
- El canon que se imponga por la 
mejora y regulación del' río Genil se 
fijará partiendo de los caudales me
dios que el río lleve en estiaje y aguas 
ordinarias y no del caudal que tiene 
concedido y ahora se amplía.

4.a El aprovechamiento «Las Rape
tas», cuya ampliación se concede, re
vertirá al Estado libre de cargas en 
el plazo de setenta y c neo años, a 
partir de la fecha en que sé apruebe 
por Qa Superioridad e! acta de reco
nocimiento final de las obras, con 
arreglo a lo que preceptúan el R̂ eal 
Decreto de 10 de noviembre dé l’O^, 
a cuyas j prescripciones queda sujeto, 
así como a las del Real Decreto de 
14 de junio y 7 de julio de 192.1.

5.a Las aguas se conceden con el 
exclusivo fin de producir energía, no 
pudiendo aplicarse para otros fines, 
quedando obligado a darles entrada 
por salida sin alterar su composición 
y pureza.

6.a La cesión* de derechos del se
ñor Benjumeá a la Sociedad ha de 
ser aceptada por el Ministerio de 
Obras FúbLicas, piovúa solicitud y 
tramitación del oportuno expediente. 
En igual forma había de precederse 
para cualquier modificac'ón o cambio 
de artefactos para ia elevación de las 
aguas/

7.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes y »  las que 
en lo sucesivó dicten relacionadas con 
la protección a la industria nacional, 
contrato y accidentes de trabajo y de- 
80® ¡kdyes de carácter. social y. eco

nómico dictadas o  que en lo sucesivo 
ee dicten.

8.a Las obras empezarán €ri el pla
zo de seis A6) meses, a partir de la 
fecha ‘de publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de esta con
cesión y deberán quedar terminadas 
a los dos (2) años, a partir de la 
misma fecha.

9.a El concesionario queda obliga
do a establecer las estaciones de afo
ros que previene la Orden ministerial 
de 10 de octubre de 1941, debiendo 
presentar los proyectos correspon- 
pondiente^ en el plazo de un año, a 
partir de la fecha de la concesión.

10. El concesionario quepa obliga
do a .cumplir, tanto en la construc
ción como en la explotación, las dis
posiciones de la Ley tíe Pesca Fluvial 
para conservación de las especies.

1;1, Se concede la ocupación de 
dominio público, necesario para las 
obras. En cuanto a las' servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la 
autoridad competente.

12. La Administración se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
los volúménes .que- sean necesarios 
para , toda clase de obras públicas en 
la forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla

13. Se otorga esta concesón s n
perjuicio de tercero, de jando a sa.vo 
el derecho de propiedad y sin.nup la 
Administración responda en caco al
guno del caudal concedido y con arre
glo a la Real Orden de 20 de jui o

I de 1907 por la que el concesionario 
no tendrá derecho a indemnización 
alguna si para la ejecución de la ; 
obras del Estado fuera preciso dis
minuir ' o anular él aprovechamiento

! a que esta concesión afecta.
14. Caducará esta concesión por

incumplimiento de cualquiera, de las 
condiciones con que se otorga, y en 
los casos previstos por las disposicio
nes vigentes, declarando y tramitando 
el expediente de caducidad con suje
ción a Oo dispuesto en la Ley y Re
glamento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remiti
do póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley «¿el Timbre, que 

^queda unida al expediente, lo comu
nico a V. S. para su 1 conocimiento, 
el de la Sociedad interesada• y demás 
efectos, co n .. publicación en ei «Bole
tín Oficial» de la provincia,
. Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 6 de octubre de 1 4 .  —E. 
Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguajf de la
Confederación Hidrográfica del Gua
dalquivir*

Autorizando a don Pedro Gandarias 
para ejecutar obras de defensa en 
la margen derecha del Tajo, en la 
finca de «los Higares», término de 
Mocejón (Toledo).
Visito el expediente de don Pedro 

G and arias para ejecutar obras de de
fensa en la margen derecha d)el Tajo, 
en la finca do «Los Higares», término 
de Mocejón (Toledo), asunto en el 
cual ha informado el Consejo de Obras 
Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por dicho Cuerpo Consul
tivo, ha resuelto acceder a lo solicita
do con sujeción a las siguientes con
diciones:
\ 1.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto suscrito por el In
geniero de Caminos, don Francisco 
Fernández Alvarez, fechado en Ma
drid «a 30 dle mayo de 1942, en cuan
to no se oponga a las prcsent.es con
diciones, quedando autorizada la Dele
gación de los Servicios Hidráu'icos 
del Tajo para las modificaciones -de 
detalle que- crea convenientes y que 
no afecten a las características de la 
autorización.

2.a El depósito del 1 por 100 del 
importe de obras en terrenos de 
dominio público será ei evado, al 3 por 
100 v quedará c-.:mo fianza definitiva 
a responder del cumplimiento de es
tas condiciones y siendo devuelto una 
vez aprobada por la Superioridad el 
acta de reconocimiento final de las 
obras.

3.a Las referidas obras comenzarán 
■dentro del plazo de un año y termi
narán en ei de dos, contados ambos 
a partir de la fecha de publicación 
de esa a autorización en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. -

4.a La inspección, de los .trabajos, 
así como su conservación y vigilan
cia, estarán a cargo de la Delegación 
de los Servicios Hidráulicos del Tajo, 
a la que deberá dar cuenta del co
mienzo de las obras y cpyos gastos 
serán de cuenta del concesionario, 
quedando también autorizado el re
ferido organismo para aprobar las mo
dificaciones del proyecto que no va
rían su esencia ¡ni características pri
mordiales.

Una vez terminados los trabajos, 
previo aviso del concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento, levantán
dose acta, en la que conste el cum
plimiento de las condiciones impues
tas y ios nombre?, de los nrcductores 
españoles que hayan suministrado los 
ma-eriales ‘ 'empleados,- no pud'endo 
utilizar para su servicio la construc
ción hásta que dicha acta sea apro
bada por la Superioridad.

5.a Duran/te la ejecución y explota- 
; cíón de la obra no se entorpecerá el
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régimen de circulación de la corriente 
mediante depósito de .materiales o 

medios, siendo responsable el conce
sionario de los perjuicios de todo gé
nero que puedan producirse por tal 
motivo a particulares y al interés pú
blico.

6.a Se concede esta - autorización, 
salvo el derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercero, pudiendo la Ad
ministración ordenar su demolición 
cuando ari convenga a sus intereses 
o a los públicos, sin derecho por ello 
a indemnización alguna.

El concesionario será responsable de 
los daños y perjuicios que con motivo 
de las obras puedan irrogarse durante 
su construcción y .explotación.

7.a Se autoriza la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesa -̂ 
ríos para las.cbras.

8.a Queda sujeta esta autorización 
a las- disposiciones'vigentes relativas 
a protección a la industria nacional, 
legislación social y cuantas de carác
ter fiscal y. de cualquier otro orden 
administrativo rijan actualmente o se 
d!cten en lo sucesivo.

9.a Caducará ésta autorización por 
incumplimiento de cualquiera de las 
condiciones 'Señaladas y en los casos 
previ‘otos por las vigentes disposicio
nes, procidi-éndosc, en tal caso, con 
arreglo a los trámites efectuados en 
la Ley de Obras Públicas y su Re
glamento.

Y  habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre, 
que queda unida al expediente, de 
orden d;; 1 Excmo. Sr. Ministro lo co
munico a V. S para su .conocimiento, 
el del interesado y demás efectos, c°n 
publicación en el «Bol'étín Oficial» de 
la provincia. *

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1944.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola. .

S: ingeniero Jefe de Aguas de la
Delegadón de les Servicios Hidráu
licos del Tajo.

Resolviendo conceder a la Sociedad
Anónima Hidroeléctrica del Guadiela 

 la modificación y ampliación del 
salto de la Hoz de Beteta y el 
aprovechamiento de aguas que se cita  
del rio Guadiela, en término d e Be
teta y Cañizares (Cuenca), con des
tino a usos industriales.

Visto el expediente 'y provecto pre-
♦ Seriado por la S. A. Hidroeléctrica de 
Gu.ad'iela como modificación y amplia
ción .del salto de la Hoz d>e Be teta, 
felicitando un aprovechamiento * de

* ■ ¡

agua hasta 5.000 litros del río Guade
ia, en término de Beitéta y Cañizares 
(Cuenca) cctn destino a usos indus
triales, asunto en el cual ha informa
do el Consejo de Obras Públicas, 

Este Ministerio^ de acuerdo con el 
dictamen emitido por dicho Cuerpo 
Consultivo, ha resuelto acceder a lo 
solicitado con arreglo a tes siguiente^ 
condiciones:

1.a Das obras, se ajustarán ai pro
yecto suscrito por el Ingeniero de Ca
minos don José Soto Burgos en marzo 
de 1943 que ha servido de base al ex
pedienta de modificación y mejora del 
aprovechamienio concedido en 9 de 
junio de 1996 a don Ar.acleto Gurgallo 
y transferido a don * Pedro Cristino- 
Pardo y posteriormente a la Sociedad 
Hidroeléctrica del Guadiela por reso
lución de 10 de enero de 1931.

2.a El tramo total que se concede 
es el comprendido entre la toma del 
s,aLto superior y el desagüe del inferior, 
con un desnivel toral de 188 metyor, 
aprovechados en dos de 54;0¡5 merr-ros y 
133,95 metros de altura respectiva
mente. Las coronaciones de las presas 
de toma deberán enrasarse a .186 me
tros. y 131,9'5 metros-respectivamente 
más altas que el estribo ̂ derecho del 
puente de los Vadúlos.

3.a El cauda: que puede aprove
char e como máximo es cinco mil 
(5.000) litros por segundo en una y 
otra de las temas, de les saltos esca
lonados que constituyen la concesión, 
sin que la Administración responda 
dél caudal que se concede. ■ Deberá 
dame a tes aguas entrada por salida y 
queda prohibido alterar su -composi
ción y purera. La Administración se re
serva ©1 derecho .de impcin-sa* la insta
lación d* un módulo, a cosita del con
cesionario, que limite el caudal que &e 
derive al concedido.

4.a Se - otorga esta concesión por él 
plazo.de 75 años, contados a partir de 
la fecha en que se autorice su explo
tación total o parcial, pasado el cual 
revertirá al Estado lábre de cargas 
como preceptúa el Real Decreto de 10 
de noviembre de 1922 a cuyas pres
cripciones que da ~u jet a así como a te 
Real Orden de 7 de julio de 1921 y 
Real Decreto de 14 de junio del mism0 
año. 9

5.a Las obras deberán quedar ter
minadas demtro del plazo de cuatro 
años concedido por Orden ministerial 
de 3.de enero de 1941 para la ejecu
ción de las obras que ahora se modi
fican.

6.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones relativas a te indus
tria N ació nal, contratos dé- accidentes 
de trabajo' y demá de carácter sedal 
y administrativos vigentes y que se 
di oten posteriormente, que le sean 
aplicables.

7.a. Se ejecutarán las obras bajo la

inspección y vigilancia de la Jefatura 
de Aguas de la Delegación de los Ser
vicios Hidráulicos del Tajo, siendo de 
cuenta del concesionario los gastos que 
por aquella se originen, debiendo darse 
cuenta a e^ta Entidad del principio y 
fin de los trabajos.

Una vez terminados y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento, levantando acia, en la 
que conste el cumplimiento de estas 
condiciones y expresamente se consig
nen Jos nombres de les productores 
españoles que hayan suminitrado tes 
máquinas y materiales empleados, sin 
que pueda comenzar la explotación 
antes d-e a-probar este acta la Dirección 
General.

8.a Queda bu jeta esta concesión al 
pago del canon que el día de mañana 
pudiera establecerse por la Delegación 
de los Servicios Hidráulicos *del Tajo 
con motivo de las obras de regulación 
de la comente del rio realizadas por 
el Estado,

9.a El concesionario queda obligado 
a establecer las estaciones de aforo 
que previene la Orden ministerial de 
10 de octubre de 1941, debiendo pre
sentar los proyectos correspondientes 
en el plazo de un año a partir de 
la fecha de esta concesión.

10. Las tarifa^ máximas de venita 
de energía eléctrica será de 20 cénti
mos Kw. h. en alta tensión.

11. El concesionario queda obligado' ' 
a cumplir tanto en la construcción 
como en Ja explotación, las ditposiciOu
nes de la Ley de Pesca Fluvial para 
conservación de tes especies.

12. El depósito constituido en la 
Caja General de Depósitos a la pre
sentaran dei proyecto deberá aumen
tarse íasta di ' 3 por 100 del valor de 
las obres a ejecutar en terrenos de dOL 
minio públicó, a disposición de te Auto
ridad que otorga la concesión .y será 
devuelto una vez autorizada 1a explo
tación de lais obras o quedará de pro
piedad del Estado en el caso de cadu
cante la concesión.

13. Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios 
para'las obaas y se declara la utilidad 
pública de las mismas a los efectos de 
la expropiación conforme a lo .dispues
to en el artículo segundo deil Real De
creto de 7 de enero de 1927. En cuanto 
a las servidumbre i legales podrán sea’ 
cecretadas por la , Autoridad compe
tente.

14. La Administración se Reserva el 
derecho de tornar de la concesión les 
volúmenes de agua qué sean necesarios 
para toda cteíe de obras públicas en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla,

15. Se otorga • este concesión de** 
jendo á salvo el derecho de propiedad •
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sin perjuicio de tercero y ooti obliga
ción de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servi
dumbres existentes.

16. El grupo hidroeléctrico de 1.250 
K. V. A. u otro de mayor potencia, con 
su estación de transformación en per
fectas condiciones de funcionamiento 
que el concesionario tiene dispuesto 
para instalarlo en este salto, queda 
adscrito al mismo a todos los efectos 
que pueda convenir a i* Administra
ción, en relación con el cumplimiento 
de las condiciones impuestas.

17. Caducará la concesión por in
cumplimiento de cualquiera de estas 
condiciones y en les cacos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándo
se aquélla según, los trám ites• señala
dos en la Ley y Reglamento de Obras 
Públicas.

18. Esta concesión anula la otorga
da por el señor Gobernador civil de 
Cuenca en 9 de junio die 1906 a dom 
Anacióte Gargallo, transferida a don 
Pedro Cristino Pardo en 14 de febrero 
de 1917 y posteriormente a la Hi
droeléctrica de Guadíela en 10 de ene
ro de 1931..

Y habiendo a c e p ta d e l  peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 15o pesetas regún dispone la 
vigente Ley del Timbre, que queda 
iinidia al expediente, de Orden del se
ñor Ministro lo comunico a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos con publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos áñes.
Madrid, 16 de octubre de 1944.—El 

.Director general, Francisco García dt 
Sola'.

Siv ingeniero Jefe de Aguas de la Dele
gación de los Servicio? Hidráulicos
del Tajo.

Autorizando a don José María Fer
nádez Regueiro para derivar del río 
Ríotort o, entre los puntos llamados 
Santa Polonia y Soutullo, agua s 
arriba del pueblo de Puente Nuevo, 
de la parroquia y Ayuntamiento de 
Villameá (Lugo) e l aprovechamiento 
de aguas con destino a la p roduc
ción de energía eléctrica.
Visto el expediente incoado por 

don Eusebio Sequeiro P cos para de
rivar aguas del río Ríotorto, entre 
los puntos llamados Santa Polonia y 
Sou tullo, aguas arriba del pueblo de 
Puente Nuevo, en la provincia de Lu
go, con destino a la producción 'de 
energía eléctrica para alumbrado y 
fuerza motriz de un molino harinero 
y sierra, excepto tres litros de agua 
por segundo que se destinarán al r.e- 
go de una finca de su propiedad de

nominada Prado de Soutullo, de 
ochenta áreas de extensión, cuya pe
tición ha sido transferida por Orlen 
de 23 de octubre de 1*943 a don José 
María Fernández Regueiro,

Esta Dirección General ha resuelto 
autorizar a don José María Fernán
dez Reguero m ra  derivar del río 
Ríoiorto, entre los puntos llamados 
Santa Polonia y Soutulló, aguas arri
ba del pueblo de Puente Nuevo, de 
la. Parroquia y Ayuntamiento de Vi
llameá (Lugo), todo el caudal d e 'e s
tiaje y hasta cuatro mil litros de 
agua por segundo An el resto del año, 
con destino a la producción ¿e ener
gía eléctrica para alumbrado y fuer
za motriz d-e un molino harinéro v 
sierra, excepto tres litros de agua 
por segundo, que se destinarán a l'r ie 
go de una finca de su propiedad, de
nominada Prado de Soutullo, de 
ochenta áreas de extensión, quedan
do de este modo legalizadas las obras 
construidas y ejecutadas, de acuerdo 
con el proyecto que sirvió de base 
al expediente, suscrito en 22 de ju
lio dé 1933 por el Ingeniero de Ca
minos don Antonio S. Pera Iba, apro
bándose a estos efectos como acta 
de' reconocimiento final la levantada 
con ocasión de la confrontación v au
torizándose1 la explotación del apro
vechamiento con las siguientes con
diciones:

1.a El salto bruto que se concede 
derecho a utilizar, o sea el desnivel 
entre la coronación del atajadizo de 
toma y la lámina de a£ua en. el des
agüe, es de dos metros y ochenta y 
siete centímetros.

2.a La conservación de las obras 
estará bajo la inspección y vigilan
cia de la Jefatura del Norte de Es
paña, siendo de cuenta del concesio
nario los gastos que origine dicha ins^ 
peoción y vigilancia.

3.a El caudal que se concede con 
destino a la producción de energía 
eléctrica será el que el río lleve, tanto 
en estiaje como en aguas ordinarias, 
y como máximo tres mil novecientos 
.noventa y siete litros por segundo y 
tres litros por segundo también para 
el riego, no pudendo distraer las 
aguas en todo $u recorrido hasta su 
incorporación al río para ningún otro 
servicio que el de riego, ni alterar su 
composición ni pureza. El concesio
nario queda sujeto a-1 pago del ca
non que en cualquier momento nueda 
establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo de las obras 
de regulación de la corriente del río 
realizadas por el Estado, tanto en lo 
que se refiere a la mejora del cau
dal de estiaje, como a la del corres
pondiente a aguas ord'narias.

4 » El concesionario queda obliga

do a no alterar el régimen actual de 
la corriente de agua que aprovecha 
por esta concesión en'ninguna forpia, 
medida ni tiemipo, no pudiendo, pol
lo tanto, embalsar ni retener las 
aguas destinadas al aprovechamiento 
para energía eléctrica bajo ningún 
pretexto ni motivo.

5.a El concesionario ouidará en to  ̂
do tiempo de que las obras construi
das tengan la suficiente impermeabi
lidad para que no haya filtraciones, 
escapes ni pérdida de agua.

6.a La Administración se reserva 
el derecho de obligar en cualquier 
momento al concesionario a establecer 
un módulo que limite el caudal deri
vado al concedido.

7.a Igualmente la Administración 
se reserva el derecho de tomar de lá 
concesión los volúmenes que sean ne
cesarios para la conservación de las 
obras públicas en la forma que esti
me más conveniente, .pero sin perju
dicar las obras de la concesión ni la

' «jfplotación del aprovechamiento.
8.a Se otorga esta concesión salvo 

el ¿erecho de propiedad, sin perju cio 
de tercero y sin responsabilidad para 
la Administración por la falta, o dis
minución del caudal que puede apro
vecharse.

9.a Esta concesión, en la parte qué 
se refiere a riego de terrenos, se otor
ga a perpetuidad. Respecto a  la parte 
que s^ refiere a la obtención de ener
gía eléctrica, la concesión' se otorga 
por un plazo de, setenta y c nco años, 
contados a partir de la fecha de su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. Pasado este plazo po
drá .prorrogarse la concesión por pe
ríodos de veinte años, mediante el 
pago de canon o arriendo anual en 
la  forma y cuantía que se fije al ex
pirar el plaao de la concesión, o caso 
contrario revertirán gratuitamente al 
Estado y libres de cargas las obras 
y demás * elementos qué constituyen

j el aprovechamiento, tales <|:mq «¿a 
maquinaria productora de la energía 

< v los edificios destinados al mismo.
| * 10. Se aprueban las tarifas máxi

mas qUe para molinería y sierra fi- 
I guran en el proyecto que sirvió de 

base al expediente ŷ  que fueron so
metidos a la información pública 
abierta en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Lugo* de'* día 14 de 
octubre de 1933.

lil. Caducará esta concesión ' por 
incumplimiento por parte del conce
sionario de cualquiera de estas con
diciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarán- 

■ do se aquélla según los trámites seña
lados en la Ley y Reglamento d t  

i Obras Públicas.
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Y  habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas (confor
me dispone la vigente Ley del Tim
bre) L que queda unida al expediente, 
lo comunico a V. para "su cono
cimiento, el del interesado y demás 
efectos, con publicación en el «Bole
tín Oficial) de la provincia.

Dius guarde a V. S. muchos &ños. 
Madrid, 19 de octubre de 1944.^- 

E1 Director general, Francisco García 
de Sola.

Sr. ingeniero Jefe de la Divísrón Hi
dráulica del Norte de España.

Autorizando a don Manuel Ubillos 
Irigoyen para e l aprovechamiento 
de aguas de los ríos Baztán y Maya 

de las regatas Azpilicueta, Sas
terneco y Arla, del municipio del 
Valle de  Baztán, provincia de Navar

ra, con destino a producción de 
energía eléctrica.

Visto el expediente incoado por don 
Manuel Ubillos Irigoyen, para aprove
char aguas derivadas del río Baztán, 
en términos del Valle de Baztán (Na
varra), con destino a producción de 
energía eléctrica,

Esta Dirección General ha resuelto 
acceder a lo solicitado, con sujeción a 
las siguientes condiciones: *

1.a Sé autoriza a don Manuel Ubi
llos Irigoyen para aprovechar * 2.000 
litros de agua por segundo, derivados:
1.025 litros por segundo del río Baz
tán; 600 litros, también por segundo, 
del río Maya; 150 litros por segundo de 
la regata Azpilicueta; 175 litros por 
segundo de Ig, regata Sasterneco, y 50 
litros, también por segundo, de la re
gata Arla, en término del Municipio 
ds-1 Valle de Baztán,* provincia de Na
varra, con destino, a producción de 
energía eléctrica.

2> Las obras ce ejecutarán con 
arreglo al proyecto que sirvió de base 
al expediente suscrito en Elizondo a 30 
de agosto de 1943 por el Ingeniero de 
Caminos don Joaquín María ¿el Villar, 
en cuanto no sea modificado por las 
presentes condiciones.

Las modificaciones de detalle podrán 
ser autorizadas por le Jefatura de la 
División Hidráulica del Norte de Es
paña, si las juzga convenientes y no 
alteran las características esenciales de 
le, concesión, en cuyo caso implicaría 
la# tramitación de nuevo expediente.

3.a La Administración ge reserya la 
f  acultad de mermar de esta concesión

el caudal de 100 litros de agua por
segundo, para verterlos en los cauecs 
públicos, desde las tomas que figuran 
en el proyecto que estime conveniente, 
para lo cual el concesionario realizará 
las obras de modificación que se le 
ordenen.

4.a Las obras f darán comienzo den
tro del plazo de un año, contado a 
partir de la fecha de publicación de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y deberán quedar ter- 
myiadas en el de cuatro años, conta
dos a partir de la misma fecha.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras se ejercerá por la División Hi
dráulica del Norte de España, a la que 
deberá dar cuenta el concesionario del 
comienzo de las mismas.

A su terminación, y previo aviso del 
concesionario, se procederá a su reco
nocimiento final, levantándose acta en 
Ja que se haga constar el cumplimien
to de las condiciones y los nombres de 
los productores españoles que hayan 
suministrado la maquinaria y. materia
les empleados, no pudiendo comenzar 
la explotación del aprovechamiento en 
tanto dicha acta no sea aprobada por 
la Superioridad.

Todos los gastos que originen Ja ins
pección y vigilancia de las obras y sU 
reconocimiento final serán de cuenta 
del concesionario.

6.a Se concede la ocupación de ios 
terrenos de dominio público necesarios 
para las obras, las que se declaran de 
utilidad pública a los efectos proceden, 
tes.

7.a Las servidumbres existentes, el 
concesionario viene obligado a realizar 
las obras necesarias para su conserva
ción o sustitución. En cuanto a las ser
vidumbres legales, podrán ser decre
tadas por la Autoridad competente una 
vez publicada esta concesión.

8.a Se otorga esta concesión, salvo 
oí derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero y estando sujeta a toda* las 
disposiciones vigentes en la materia.

9.a Se otorga esta concesión por el 
plazo de setenta y cinco años, conta
dos a partir de la fecha- en que se au
torice la explotación tptal o parcial del 
aprovechamiento, quedando sujeta a lo 
dispuesto en el Real Decreto de 14 de 
junio de 1921, Real Orden de 7 de ju
lio del mismo año y Real Decreto de 
10 de noviembre de 1922.

10. El depósito constituido quedará 
como fianza definitiva a responder del 
cumplimiento de estas condiciones, y 
será devuelto al concesionario una vez 
aprobada *1 acta de reconocimiento fi
nal de los obras.

11. Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes del Fuero d e l ' 
Trabajo y demás de carácter social, 
con obligación de cumplir lo preceptua
do en el artículo 10 d# 1' Ley de 84

de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa, de la industria nacio
nal. /

12. La Administración no es res
ponsable de la falta o disminución del 
caudal concedido, cualquiera que Sea 
la causa que lo origine, y se reserve, 

.el derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes que sean necesarios pa
ra la conservación de las obras pú. 
blicas, en la forma que estime más 
conveniente, pero sin perjudicar las 
obras de la concesión ni la explotación 
de-1 aprovechamiento.

13. La Administración se reserva el 
derecho de obligar al concesionario a 
la instalación de los módulos que limi
ten los caudales derivados a los conce
didos, y cuyos proyectos, llegado el ca. 
so, serán sometidos a la aprobación de 
la» Jefatura de la División Hidráulica 
del Norte de España.

14. Deberá darse a las aguas en
trada por salida, quedando prohibido 
alterar su composición y pureza, esí 
como el aprovechamiento por represa
das.

15. El concesionario cuidará en to
do tiempo de que las obras construidas 
tengan la, suficiente impermeabilidad 
para que no haya filtraciones, escapes, 
ni pérdida d* agua.

10. El concesionario queda obliga
do a» cumplir, tanto en la construcción 
como en la explotación, las disposicio
nes de la T>ey de Pesca fluvial, para 
fomentq y conservación de, las especies.

17. La conservación de las obras 
y la explotación del aprovechamiento 
se efectuarán bajo da inspección y vi
gilancia de la "División Hidráulica del 
Norte de España, siefido de cuenta d^l 
concesionario los gastos inherentes a 
las mismas.

18. Caducará €sta concesión por in
cumplimiento por parte del concesiona
rio dé cualquiera de estas condiciones 
y en lo s , casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose aquélla 
según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento - de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, que queda uni
da al expediente, lo comunico a V. S. 
para su conocimiento, el del interesa
do y demás. efectos, con ♦ publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 octubre de 1944.—El 

Director general, francisco García de 
Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de la División Hi
dráulica del Norte de España^


